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 P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la  R eina Doña María 
de las M ercedes se encuen tran  en  el Real Sitio del 
P ardo  sin. novedad  en su im portan te salud.

De igual beneficio d isfru tan  en  esta Corte la Se
renísim a Sra. Princesa de Asturias, y  las S e m a s . Se
ñoras Infantas Doña María del P ilar, Doña M aría de 
la Paz v  Doña M aría E ulalia.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

R E A L E S ÓRDENES.
limo. Si*.: Dividida en dos por decreto de 30 de No

viembre últim o la cátedra de Complemento de Algebra, 
Geometría y Trigonometría rectilínea y esférica de la F a
cultad de Ciencias de la Universidad de M ad rid , con la 
denominación de Análisis m atem ático, primero y segundo 
curso, y con el fia de que los que siguen esta carrera pue
dan u tilizar desde luego las ventajas que ofrece la reforma 
que lia de plantearse el año próxim o; de conformidad con 
lo propuesto por el Claustro de la Facultad mencionada, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien acordar lo si
guiente:

4.® Se abrirá desde luego en la Universidad Central el 
prim er curso de Análisis matemático.

2.° Los alumnos matriculados en el presente curso 
de 1877 á 78 en la asignatura de Complemento de Algebra, 
Geometría y Trigonometría rectilínea y esférica, y los que 
tuvieren derecho á examinarse de la m ism a.serán adm iti
dos á la m atrícula en el prim er curso de Análisis, sin ,abo
nar otros derechos que los de inscripción y los acadé
micos.

3.® Los alumnos á que se refiere la disposición anterior 
que no-probasen en los exámenes ordinarios‘ ó extraordi
narios de este año el curso de Complementos ni el-primero 
de Análisis, deberán cursar este y el seguñdo en Adelante 
por el orden. de prelacion ó sim ultáneam ente, pero debien
do probar el primero ántcs que el segundo. . '.

4 o Queda abierta la m atrícula ordinaria del prim er 
curso de A nálisis matemático hasta el dia 10 del próximo 
Febrero, prévio el abono de los derechos en papel de pagos 
del Estado.

5.°. Los que probasen’en el presente curso el Comple
mento de Álgebra, Geometría y Trigonom etría rectilínea 
y esférica, continuarán sus estudios conforme á las dispo
siciones que regían antes del decreto de 30 de Noviembre 
último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid
18 de Enero de 1873.

. C. TORENO.
S p,. Director general de Instrucción pública, A gricultura

é Industria.

Ilmo. Sr . : Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección do las Exactas, de la Universidad de Barcelo
na la cátedra de Cálculos diferencial ó integral, y corres
pondiendo ai n,rno de concurso, S. M. el Ptsy (Q. D. G.) ha 
tenido á. bien disponer que se anuncie ántes á traslación, 
conforme á las prescripciones del reglamento de lo  de 
Enero de 1870 y Real decreto de 31 de Julio de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
18 de Enero do 1878.

C. TORENQ.
hv. Director general de Instrucción pública. A gricu ltura

c Indiundo.

Ilmo. Sr.: Resultando vacantes en las Universidades 
de Barcelona y Sevilla las cátedras de Clínica de Obstetri
c ia , y correspondiendo al turno de oposición, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se provean 
por dicho medio, conforme á las prescripciones del regla
mento de 2 de Abril de Í875.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 
18 de Enero de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr. Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las Naturales, de la Universidad de G rana
da la cátedra de H istoria n a tu ra l , y correspondiendo al 
turno de concurso, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie ántes á traslación, conforme 
á las prescripciones del reglamento de 13 de Enero de 1870 
y Real decreto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 
13 de Enero do 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pú b lica , A gricultura 

é Industria. ^

limo. Sr.: Resultando vacantegt. en la Facultad de Me
dicina de IasU ñivefsidades de Sevilla y Válladolid las cá
tedras de-Fisiología, y correspondiendo-al-turno de con
curso,. S. M. el R ey  (Q. D. G.) Tía tenido á bien disponer 
que se anuncien ántes á traslac ión , conforme á las pres
cripciones-del reglamento d é lo  de Enero de 1870 y Real 
decreto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo d igoá Y. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos' años. Madrid- 
18 de Enero de’1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción púb lica , A gricultura 

é Industria. ■ '

limo. Sr.; Resultando vacante en la Facultad de “Me
dicina de la Universidad de Yalencia la cátedra de Medi
cina legal y Toxicología, y correspondiendo al turno de 
concurso, S. M. el R ey  (Q.* D. G.) ha tenido á bien dispo
ner, que se anuncie ántes á traslación, conforme á las pres
cripciones del reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real 
decreto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Enero de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

 MINISTERIO DE MARINA.

 Direccion de Hidrografía.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

Núm. 3.
En cuanto se recibo á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO.
 Bloqueo de la costa de 'Albania.

Desde el 27 de Noviembre de 1877, se halla en estado 
de bloqueo por fuerzas de la marina, imperial otom ana 
lodo el vilayet de Seutari de A lbania,,com prendido en tre  
Spizza y  Ducigno, lo cual se publicó también en la Ga
c e t a  d e  Mad rid  de 4 2  de Enero de 4 8 7 8 .

C arta núm. 15 i* de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa O. de Francia.

T o r re cill a  de  V a n n e s . Por el Gobierno francés se sabe 
que en el arrecife de H olavre, rio de Yannes, Morbihan, 
se ha construido una torrecilla que rem ata en una valiza 
de 3 metros de alio; se eleva 0,80 metros sobre el nivel 
de  las m ayores pleam ares; está pintada de rojo con una 
faja blanca; y  se halla en 47° 389 34" latitud Ñ. y  3o 22' 
27" longitud E.o

C artas núm eros 192 y 213 de la sección I; y 207 y 538 
de la II.

Carolina del Norte-
B oya  s ib il a n t e  d el  caro H a l t e r a s . Según la Oficina de 

faros de W ashington, !a boya sibilante fondeada sobre el 
cabo Halteras ha desaparecido; pero será sustituida por 
o tn ríén  cuanto sea posible. (Véase pag. 410 del Anua
rio XVI.)

C artas núm eros 192 y 21o de la sección I; y 513 de la IX.

CANAL DE LA MANCHA.
C osta TI. de F ra n c ia .

B oyas  y v a l iz a  de  G ran  vil  l e . Según anuncio d e l  
Comandante de la estación de G rarvilie, la boya d o  cam 
pana de la Gatheu, que había desaparecido hace m ucho 
tiem po, ha sido repuesta.

Las boyas de cam pana de Jourdan, Founet y  Videcoq 
se han cambiado; y  la valiza de las Trois Pierres se ha 
vuelto á colocar.

B o y á s  y  v a l i z a s d e  L e g u e  . Las b o y a s  y  v a l  I za s  que 
deben dejarse á estribor a l  en tra r en Legué, Saint B r ío  tic, 
son rojas; m ientras que l a s  que d e b e n  q u e d a r  á  b a b o r  
son negras.

B a jo s  de I sígny  y  T r o u v i l l e . Según anuncio del Go
bierno francés, á causa de haberse formado un bajo al O. 
de la entrada de Isigny, se ha colocado en él una boya de 
cam pana que lo indique; y  además en otro que se ha for
mado también á 8 ó 4 0 metros de la extremidad del m ue
lle occidental de Trouville, se ha colocado provisional
mente u n as ta co n b a n d e r a .

B o y a  s i b i l a n t e  d e l  H a v r e .  S e g ú n  anuncio d e l  Ministro 
de Obras*públicas de Francia, á 1,5 milla al O. del banco 
del E c la tv  á 2,5 millas al OSO. de los faros de la llév e , 
ó sea á 3,75 millas al O. %  NO. de la entrada del puerto 
de! Havre, y en 49° 23' 48" latitud N. y  6o 42; 58" lon
gitud E. se ha fondeado una boya sibilante del sistema 
de  Courtenay, fajeada de rojo y  negro, cuyo pito podrá 
oírse á distancia variable según el estado de la mar, au n 
que se presum e que en circunstancias favorables puede 
alcanzar á 5 millas.

C artas núm eros 192 y 2Í3 de la sección I; y 51, 907 y 553 
de la II. . .

MAR DE IRLANDA.
Cosía SE. de Irlanda.

F aro  f l o t a n t e  de S a l t e e . Según anuncio de la Comi
sión de faros irlandeses, las modificaciones anunciadas en 
el faro flotante de Saltea, es d ee i^  la reducción do las dos 
luces fijas á una que en cada minuto dé tres rápidos 
destellos, que debía haberse hecho en el verano últim o, 
no se llevará á cabo hasta la prim avera próxima.

.Cartas núm eros 192 y 213 do la sección I; y  51, 221. 233 
y 558 de la II.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Nueva Zelanda.

Luz de  P ort  N a p i e r . Según la Administración de Adua
nas de W ellington, desde 1 /  de Julio de 4 877, se enciende 
una  luz lija verde en la extrem idad septentrional del 
muelle occidental de Port Napier, bahía de Áíiurirí, isla 
del Norte, además de la  luz tam bién verde que se encien
de en ei m uelle orienta!.

C artas núm eros 439 y 601 de la teccion I.

Madrid 4 5 de Enero de 4 878.— F r ancis co  C h a c o s *
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M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION GENERAL DE LOS  R E G IS T R O S CIVIL Y  DE L A  PROPIEDAD Y  DEL NOTARIADO
t

E s c a l a f ó n  g e n e r a l  d e l  C u e r p o  d e  R e g i s t r a d o r a . ! 3  d e  l a  p r o p i e d a d  ( i ) .

• REGISTRADORES DE L A  PROPIEDAD.

_

Número
de

Orden.
NOMBRES. 

FECHA
de la posesión en el 

primer cargo.

REGISTROS 
que en la actualidad 

desempeñan.
CLASES. OBSERVACIONES.

67

68

69

17 Mayo 1863................. Laiin...................... 4A ¡1 J>

33 ídem id ........... . Bravia........................... 4.a * »

30 idem id . ................... Puerto de Santa María.. 3.a ; Este interesado conserva la categoría personal de Registra
dor de segunda clase por decreto de ¿4 de Octubre de 1874.

70

71 

73

73

c-i# n Tlíiprnsn Alvhrez Navarro. . ............ 11 Junio id.................... Pina ................. 3.a

Sr D Manuel Rojas Barrido . .......... ................ 37 idem id .................... •.La Palma.„ 3.a' Igual al núm. 10, D, Garlos Fernandez Valtero.

*»Sr D. Quirico Lago Muñoz..................................... 39 idem. id .................... Medina del Campo. . . . . . 3.a

Sr D Tomás Bacal y González. . . . . . . .  . . . . . 1.° Julio id ................. Orense.................... 3.a El interesado conserva la categoría personal de Registra
dor áe segunda clase por decreto de 34 de Octubre de 1874i

74 8 idem id ..................... Berj a ... í . . . .  . . . . . . . . . 3.aSr B.*Er^ oo llomci^ vazqu^».......................... ?
75 13 idem id ............ . Alcalá de Guadaira....... 3A .

76 35 Setiembre id.. . . . . . . . Bande.......................... . 4.aSr. B. Ramón xinuijguozi íu yu i ................

77 37 idem id ..................... Luo’o ................. .......... 3.a »

78

79

80

rj r\ Trnfiovirf) ilodrkmez v F ai ardo. 1.° Octubre id................. Tortosa. . . . . . . . . . . . . . . . *1A Igual al núm. 39, D. Romualdo Rodríguez.

* »1.° Noviembre id.. . . . . . . Reinosa........ ................ 4.a

13 Diciembre id............ Cáceres 3.a »

14 idem id . . . . . . . . . . . . . Villafranca del Bierzo... 4.a ■Este interesado conserva la categoría personal de Registra- 
1 dor de tercera clase por decreto de 34 de Octubre de 1874.OI

33 idem id.......... ......... YilIanF de los Infantes.. 3.a . »O/Ó « v

SU Rr» T) nnmiln A Inn^n V&ldfiSDlUO »•* «... 7 Enero 1863.......... . Piedraliita................... 3.a *oo

84

8o

í

37 idem id ..................... Guernica................. 8.a Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Valtero.

Por Real orden de 17 de Abril de 1876 se, reconoció á este 
interesado la categoría personal de Registrador de nrime- 
ra clase, si bien hasta que adquiera la efectividad no la 

\ podrá utilizar para los efectos del art. 303 de la ley, en 
1 concurrencia con los Registradores que en aquella fecha 

eran ya de primera clase.

'

C' TV Tnin Ai* m n d A d o 1 íi "P PTTí íl . . . . 39 idem id .................... Tarragona. * ............ 3 a 1

86

87

*0» 7J p,);!;>A ^ <1 TI f íl m íl T*1 ÍI TJ" írníTlP7 .. . 13 Febrero id ........... Grazalema............ .. • 4.a )>

Cii l'i T.'itíc A 3 ■"nTpn nfiTTin p . . . .  . . . . . . . . . . 17 idem id ..................... Lucena (Valencia). . . . . . 3.a
r

88

QQ

dn TU T/acjx’í Aí ̂  t» Y n A 1 r\n cío \r IXTíivs i>T’n 18 idem id . ............ . Dolores. ..................... *. 8.a

Qlt TU Tít'.ti T nUpffi Pin v . . . . . . . . . . . . 19 idem id .................... Yigo.................. •........... 4.a V )>o y

90 os, P ]7nr,v-init¡nn Tnvipr* Rnt.m̂ rñdnna. . . .  . . . . . . . . 13 Mavo id , ................... Ibiza............................ . 4.a »

Qi* Ti 1 Vicnlin "Ppcpíi nc his Infantas. . . . . . . . .  1 .... . 16 ídem id ....... .......... Toledo................ ......... 3.a »
91 Qt* 1U A n i ppt.fi Ppi*p7, v Pprpz .. . . . . . . . . . . . . 16 idem id ............... Arnedo......................... 4.a 1 »

93

93

94 

9o 

98

! 97 

98

Cv* T\ líVvn ívnrln Tíorfrio'npz IPridrl]] . . .  . . . . . . 18 idem id .......... Madrid.......................... 1.a »

L.' •k'* T A 7 . T CP o I /“ll 1 f\ fl TT TV VI rl O Y'* T <2 93 idem id . ........... . Carlet.......  ........... 3.a Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.

}>31 idem id .............. . Soria.,. . . . . . . . , . ,  - » . . . . 3.a

SÍt» T \ l?on c- + ivy r\ O.r\tí Ti 111 r\c? 3 Junio id............. . Barbastro............. 3.a )*

t̂1*1 T \ 1 í (iir*!"!, nnñ a T-T/vTUTfí n uu rl c\r? íT ni! O I O, 8 idem id .................... Zafra. ............................ 3.a »

Si v* T ) A n f mi ! a í Iri'p y’i ol l~í n rn ̂  11 13 ídem id ................... Tamaritc

,

3.a Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.

Este interesado conserva la categoría personal de Registra-'**4 n * r| | ,y - íQrtrtmon A 1 x t o y» a y \r TT!1 V11* fs 16 Julio id . . . . . . . . . . . . . Plasencia .......................
i

4.a • dor de tercera clase por decreto de 34 de Octubre de 1874.

99

100

C i* 7 [ii '--l .«•> i,"! i , hlrii Q! ri, y! f kh d*7 C\ n *\ r ¡ i* 1 11 OTr̂ A 30 idem id .................... liioseco........ ................ 3.a

> r D. Antonio Sempau ____ . . . . .  • 14 Agosto id . Gerona..... .............. .
' Este interesado conserva ja categoría personal de Registra- 
¡ dor de primera clase que le reservo la Real orden de 6 
! de Diciembre de 1867.

1

i  ‘070

103

i ’04

105

106 

107

»•» í 1 *■ rs 1 r-m í a 1 úRvlrí 0*1107 7«i ityupl /i . . . . . é # 17 idem id . ............... Arcos de la Frontera... . ' 3.a »

1 í fnm m imn T I f  . - 33 idem id . ....... ........ Almagro.................... 3.a »

r,-*7 !t'1 Pi ; -T> *!"•! «r>. is/7 ru rl rs Qrr‘,1 1 'xj TIp/l íTATS P 7 34 idem id . . . . . . . . . . . . . Coin.. 8.a 

■ 3.a

)>

Ubeda.___ _____ . . . . . . . Tp’nal al í íñm 6 1) A1 vacc*

C >> TV I  rj ] • ri -rs f E o yvn tu r\ /I a  1 n ( \ 11 <n¡ r •} r» n _ 15 Setiembre id . . . . . . . . Laredo........................... 4.a

JL¿̂ LACIA i%.i AiH-iitl» \vy .1 .m » •v./j o. ¡zy -L\X Y

T\ T? r v\~\ ruiu T r\Y*í ' vu 1 rs “tT \írw* 33 idem id . . . . . . . . . . . .  / Senovia........................ 3.a

Sr. Y) iTpHup dpi Pnprtn v Parra * ............. 6 Octubre id ...  — Jerez de los Caballeros .. 4.a

9.aluS Sr P Jtirti Romon T'ÍPi,íic2ntpo,ní 11 idem id. . . . . . . . . . . . . San Sebastian................
*

)>

109 rvr. I-* Aíanuel Ppíiíí v íSnip^ % 17 idem id ............. Hervás.......... ............... 4.a ))

110 ►" ’*» B. Juan Gregorio Berera * * • 37 ídem id ........... Orotava....................... 4.a :j Este Interesado conserva la categoría personal de Registra
dor de tercera clase por decreto de 34 de Octubre de 1874.

lid

113

Ti*. R. Antonio García Benito y Rincón. . . . .  . 39 idem id ................... . Alcalá de Henares......... i p B

Sr B. Julian Frías y  Sopeña .................. . 3 Noviembre id ... . . . . . Coírolludo.................... 4/ )>
(Se continuará..)

(-1) Véase ia Gaceta de ayer. 1



Gaceta de Madrid.- Núm.  33. 2 Febrero de 1878. 275

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  .N o ta r ia d o .

¿Excmo. Sí.: E n el recurso  gubernativo  prom ovido por Don 
Baldom ero Monreal y  de la R iva con tra  la  negativa  del R e
g is trado r de la propiedad de Cninchon á in sc rib ir cierto  docu
m ento, pendiente en esta Dirección general en v ir tu d  de ape
lación in terpuesta  por dicho in teresado:

R esultando de los antecedentes que obran  en el p resente 
recurso  que Gregorio de las Fieras y de la T orre , vecino que 
fué de Morata^ de Tajuña, falleció en dicha v illa  el dia 28 de 
Octubre del pasado año de 187ó , hallándose casado con G er
tru d is  Berm ejo y S an tan d er, de cuya unión  quedaron cua tro  
ni jos y  una  nieta., llam ada María Guadalupe, constitu ida  esta  
en la  m enor edad, é h ija  leg ítim a del expresado Baldom ero y 
de N icasia de las H eras y Berm ejo, que á su vez lo era  del re 
petido Gregorio y al cual hab ia  prem uerto :

R esu ltando  que dichos in teresados, á in s tan c ia  de la  v iuda, 
m adre y abuela respectivam ente de los m ism os, acudieron al 
Juzgado de prim era  ins tanc ia  de Chinchón solicitando se lés 
declarase herederos ab in testa to  del d ifun to , á lo que se acce
dió, recayendo la  oportuna declamación jud ic ia l por au to  de $7 
de Marzo de 1875, sin  que aparezca del procedim iento al efecto 
seguido, según consta del testim onio  de la sentencia cuya co
p ia  se in serta  en la escritu ra  de división y ad judicación que 
posteriorm ente o torgaron y que ha  dado lu g a r al recu rso  del 
d ia , el que se hubiesen guardado todos y cada uno de los re 
quisitos que previenen los artícu los 868 y sigu ien tes de la  ley 
de E n ju iciam iento  c iv il, sino los señalados en la p rop ia  ley 
p a ra  las informaciones,, cid perpeiuam : .

R esultando , como queda dicho, que u na  vez declarados tales 
herederos se procedió por ios m ism os y an te  la  fé del N otario  
de M orata D. Benito Clem ente y L á z a ro , en 22 de Agosto 
de 1875 al o torgam iento  de la  indicada esc r itu ra , hallándose 
represen tada en dicho ac to 'la  expresada m enor por su  citado 
padre Baldom ero, y  conviniendo todos que supuesto el hecho de 
no haber dejado el d ifun to  bienes suficientes p a ra  cub rir los 
aportados á la  sociedad conyugal por su consorte y  pagar las 
deudas ex istentes al disolverse dicha sociedad, era  de necesi
dad ad jud icar como ad judicaron á la  referida v iuda  los b ie
nes relictos, im portan tes en ju n to  la  sum a de 2.041 pesetas y 62 
céntimos,*con la expresa obligación del pago de deudas:

R esu ltando  que p resen tada la  e scritu ra  de que se tr a ta  en 
la  oficina del R egistro  de Chinchón, no fué adm itida  por ob
servarse los siguientes defectos: «Prim ero , n o  liauer obtenido 
«la declaración jud ic ia l de herederos en la form a establecida 
»en los artícu los 368 y sigu ien tes de la-ley de Enjuiciam iento* 
j) civil: seg u n d o , no acom pañarse la pa rtid a  de defunción del 
«causante te rc e ro , no haberse practicado las operaciones 
»d e■ división y adjudicación del caudal hered itario  según lo 
«dispuesto en la ley de E nju iciam iento  ya c itada  en su a rtíc u 
l o  407, por ser la  heredera M aría G uadalupe M onreal y de las 
«Heras m enor de edad , y  no pareciendo subsanable este ú lt i-  
«mo defecto no es adm isible tampoco la anotación preventiva, 
«aunque se hubiese solicitado.«

R esultando que en v is ta  de la  an te rio r negativa se entabló 
por el N otario  au to rizan te  de la  e scritu ra  recurso gubernativo , 
contradiciendo sólo el defecto insubsanable calificado por el 
R egistrador, y  oido el inform e de dicho funcionario, que se li
m itó  á sostener la fa lta  de personalidad del recurren te , por no 
fundarse  la  negativa en fa ltas ó defectos en la  extensión del 
docum ento, único caso en que con arreglo al art. 57 del reg la
m ento de la ley H ipotecaria pueden los de aquella  clase acu
d ir en form a g u berna tiva , y de n ingún  modo como sucede en 
el del expediente cuando la  negativa se concrete á declaracio
nes de derecho, se dictó providencia por el Juez de p rim era  

■ in s tan c ia  de C hinchón, que confirmó rnás ta rde  el P residente 
de la  A udiencia de M adrid en el propio sentido que el inform e 
relacionado , cuya providencia quedó firme por haberla  con
sentido el N otario  an terio rm en te  nom brado:

R esu ltando  que con posterioridad acudió á dicho Juzgado 
I). Baldom ero Monreal y de la  R iva, entablando en el concepto 
de padre y legítim o adm in istrado r de la persona y bienes de 
su m enor h ija  María G uadalupe el presente recurso  con tra  la 
negativa de inscripción de la  c itada e scritu ra  y por el motivo 
insubsanable de que ántes se ha hecho m érito, fundándose 
p ara  ello en que la palabra- m e)wr, á que se contrae el caso 2.° 
del art. 407 de la  ley de E n ju iciam ien to  civ il, no es extensiva 
n i puede com prender á los h ijos de fam ilia  constitu idos bajo 

..la ,pá tria  p o te s ta d , y  por lo tan to  no le son aplicables las dis
posiciones legales citadas por el R egistrador, m áxim e no exis
tiendo como no existe en el caso de que se tr a ta  in tereses con
tra rio s  en tre  el padre y  la  h ija  : que esta p ráctica  y modo de 
entender las leyes es seguida como regla de ju risp rudenc ia  en 
la  oficina del R egistro  de Chinchón; y por ú ltim o , que toda 
duda sobre la m ateria  ha  quedado desvanecida después del de
creto-ley del Gobierno P rovisional de 6 de Noviem bre de 1868, 
que en su art. 4.° dispone «no ser necesario el requisito  de la 
aprobación jud ic ia l p ara  la inscripción en el R eg is tro , si los 
herederos, sean necesarios ó v o lu n ta rio s , m enores de edad ó 
incapacitados, hubiesen sido representados en la partic ión  por 
sus padres en v irtu d  de la  pá tria  potestad»:

R esultando que adm itido  nuevam ente el recurso p resen ta 
do en esta forma, se p restó  audiencia al R egistrador, el que in 
sistió en su negativa, am pliando las razones-de la no ta  con la  
h is to ria  de los antecedentes legales del pun to  controvertido, 
citando al efecto la  ley 10, tít. 21, libro 10 de la Novísim a, dic
tada  con el fin de ev itar los dispendios á que obligaban las 
te s tam en ta ría s  en que estaban in teresados m enores de edad, 
autorizando  la expresada ley á los testadores para  disponer 
en su ú ltim a vo luntad  la  partic ión  ex íra jud ic ia l de sus bienes 
aun  cuando existiesen esta clase de interesados, si bien con la  
obligación de p resen ta r á la aprobación jud ic ia l -las oportunas 
d iligencias, siendo esta  m ism a doctrina y disposición legal la  
que se consagra por el art. 407 de la  ley de E njuiciam ien to ; 
concluyendo dicho funcionario  con la afirm ación de que son 
dos cosas d istin tas el titu lado  ju ic io  necesario de tes tam en ta 
r ía  y las diligencias de aprobación, que es ún icam ente á Jo que 
se ha  referido el decreto del Gobierno P rovisional en enalte
cim iento del poder pa terno  y en evitación de dispendios para  
los interesados:

R esu ltando  que el Juez de p rim era  ins tanc ia  del partido  
dictó providencia declarando que er e, procedente la negativa 

■'del R egistrador; y entab lada la  opon una alzada por el in te re 
sado para  ante el Presidente de la A udiencia de M adrid, se 
confirmó en todas sus partes la  sentencia recu rrida :

Visto el a rt. 4.° de la ley de 47 de Julio  ú ltim o; los a rtícu 
lo s  876, 404, 407, 498 y 499 de la de E nju iciam iento  c iv il, y el 
artícu lo  48 del reglam ento  para  la ejecución de la ley H ipo
tecaria:

V isto la orden del Gobierno Provisional de 6 de N oviem bre 
de 4868:^

C onsiderando, en cuanto  al prim er motivo alegado por el 
R eg istrado r para  no ad m itir á inscripción la referida e scritu 
ra, fundado en no haberse obtenido la declaración de herede
ros ab in testa to  en la form a prevenida en los artícu los 868 y 
siguientes de la ley de E n ju ic iam ien to , que este m otivo ha  
desaparecido con posterioridad á dicha denegación por tra ta rse

de descendientes legítim os del d ifu n to , en v ir tu d  de lo d is
puesto en el art. 4F de la ley de 47 de Ju ü o  c itada , cuyos be
neficios deben extenderse a las declaraciones judiciales obten i
das ántes de su publicación, siempre que en ia fo rm ulada por 
el Juzgado de Chinchón se hayan guardado los dem ás trám i
tes establecidos en esta ú ltim a ley:

Considerando, en cuanto ai segundo m otivo, que soli
citándose la  inscripción de los bienes á favor de los herederos 
en v irtu d  de providencia judicial, el R eg istrador no tie m  de
recho á exigir la presentación de la pa rtid a  de defunción, con
form e á lo dispuesto de una m anera c lara  y te rm in an te  en el 
a rtícu lo '48 del R eglam ento general p ara  ia ejecución de la ley 
H ipotecaria:

Considerando, respecto del tercer motivo alegado por dicho 
funcionario, que la ley de E njuiciam iento  civil sólo se ocupa de 
las tes tam en tarías para  fijar las reg ias con qfte deben tra m i
ta rs e - la s  contiendas ó contenciones prom ovidas vo lu n ta ria 
m ente por los particu lares interesados en las m ism as; y bajo 
este-concepto la  disposición contenida en el a rt. 407, fijando 
los casos en que debe promoverse el ju icio  necesario no  p^ede 
entenderse eñ el sentido de que en ellos haya de incoarse nece
sariam ente pleito 6 juicio  y seguirse por todos sus trám ites, 
con tra  la volun tad  de los interesados, sino en el de oue una 
vez prom ovido deben observarse forzosam ente las reg las al 
efecto establecidas en la m ism a ley:

Considerando que no habiendo previsto  el legislador el caso 
en que los interesados en una tes tam en ta ría  ó abintestato se 
propongan p racticar sin contienda ó co ííroversia  jud icial todas 
las operaciones y actos relacionados con la liquidación y p a r
tición de las sucesiones hered itarias, fué indispensable sup lir 
de algún modo este vacío de nu estra  legislación civil, adop
tando las oportunas regias que sirv iesen de norm a á los R e
gistradores, las cuales se consignaron en la  orden expedida por 
el M inisterio de G racia y Ju s tic ia  en 6 de N oviem bre de 4868, 
con audiencia del T ribunal Suprem o:

Considerando, que en v ir tu d  de lo dispuesto en la regla 4.a 
de d icha orden, D. Baldom ero M onreal ha  podido proceder en 
representación ele su h ija  m enor de edad, y en unión  de los de
m ás herederos m ayores, á la  liquidación y adjudicación de los 
bienes de Gregorio de las H eras sin necesidad de obtener la 
aprobación judicial, o torgando la  com petente escritu ra , cuya 
inscripción, según lo prevenido en la reg la  5.a de la  c itada 
orden, no ha  podido denegar el R eg istrador de C hinchón, bajo 
el fundam ento  de que dichas operaciones han  debido p rac ti
carse con sujeción á las reglas p rescritas en la ley de E n ju i
ciam iento civil p a ra  los ju icios de tes tam en ta ría ;

E sta  D irección general jba acordado revocar la  providencia 
d ictada por el P residen te  de la  A udiencia de M adrid, y en su 
v ir tu d  dejar sin  efecto ia  no ta  con tinuada por el R eg istrador 
de Chinchón al pié de la  e scritu ra  que ante el N otario  de 
M orata de T a juña  D. Benito Clem ente y  Lázaro se otorgó 
en 22 de Agosto de 4875, declarando en su lugar inscrib ib le  
dicho docum ento, prévia la  declaración de heredero ab in tes
tato  hecha judicialm ente, la cual deberá considerarse com pren
dida en el a rt. 4.° de la ley de 47 de Julio  ú ltim o para  los 
efectos del R egistro.

Lo que digo á V. E. p a ra  su in teligencia y  efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiem po el expediente de su 
razón.

Dios guarde á Y. E. m uchos a ñ o s .=  Madrid. 40 de E nero  
de 4878. =  E l D irector generad, Feliciano R am írez de A re- 
lla n o .= S r. P residen te  de la A udiencia de M adrid.

MINISTERIO D E HACIENDA.

D irección gen era l del Tesoro.
E sta  Dirección ha dispuesto que el dia 4 del corrien te  se 

satisfaga en ia  Tesorería C entral á -los co n tra tis ta s  por serv i
cios de guerra , obras públicas y otros conceptos el resto  de 
los créditos com prendidos en la relación del noveno grupo, se
gunda cuarta  parte, con el núm. 24 de presen tac ión , los n ú 
m eros 25 á 36 y parte  del 37.

M adrid 4.° de Febrero de 4878.-— E l D irector general, Magaz.

D irección  de la Caja g e n e r a l  de Depósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado pare, el dia 5 del cor

rien te , de diez á dos de la  tarde, el pago en m etálico de los li
b ram ientos procedentes de la tercera  parte  del 80 por 400 de 
Propios, expedidos en la  m ism a con arreglo á su circu lar de 44 
de Setiem bre de 4877, y pertenecientes á los A yuntam ientos 
que á continuación se expresan:

A yuntam ien to  de Corral de A lm agucr, provincia de Toledo.
A yuntam ien to  de Malagon, provincia de Ciudad-Real.
A yuntam iento  de C asaiarcina, provincia de Logroño.
A yuntam ien to  de Fuentegelm cs, provincia de Soria.
A yuntam ien to  de La Zaida, provincia de Zaragoza.

'A y un tam ien to s de San C ristóbal de la Cuesta y Alba ele 
Torm es, provincia de Salam anca.

A yun tam ien to  de E l Tormillo, provincia de Huesea-
A yuntam iento  de Haza, provincia de Burgos.
A yuntam ien to  de Gi-anjuela, provincia de Córdoba.
A yuntam iento  de L a Lo£a, provincia de Segovia.
A yuntam ientos de A renzana de Abajo y Roncea, provincia 

de Logroño.
A yuntam ien to  de Ainzon, provincia de Zaragoza.
A yun tam ien to  de Cindadela, provincia de Baleares.
A yuntam iento  de V aldctorm o, provincia de Teruel.
Madrid 4.° de Febrero de 4878.=E1 Director general, Carlos 

G rotta.

Con arreglo al orden que determ inó el sorteo celebrado en 22 
de Diciembre últim o, el dia 5 del actual, de diez de la  m aña
na á dos de la tarde, se satisfarán  por esta Caja los intereses del 
segundo sem estre de 4877, correspondientes á los depósitos en 
ella constituidos en obligaciones generales por ferro-óarriles , 
comprendidos en las bolas núm eros 66 al 75 inclusive, ó sea en 
los m illares siguientes de la  num eración de en trada  de los 
resguardos de aquellos:

' 80.004 al 81.000
20.004 24.000

'422.004 428.000
73.004 74.000
43.004 44.000
42.004 48.000

404.004 405.000
4 LOGO

61.004 62,000
75.004 77.000

Madrid L* cíe Febrero de 4878.-—El D irector general, C arlos 
G rotta,

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .-
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente clel personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 34 de Julio de 4855.

Tipo á que se ha  verificado la subasta , con arreg lo  á ia o r
den del Gobierno de la República, focha 28 de Marzo de 4878: 

por E.€M£.

PROPOSICIONES PRESEN TA D A S.

Importe
INTERESADOS. n o m ina). Cambio.

_______________ _ Pocdcs vellón. Es. vn.

D. Francisco  L o rite ....................... .. 816.788x2 50
D. Donato R u iz   7.194 48*50
D. Juan M oran  49.600 49*94
D. Severiano M edina........................ 466.000 48-65
El m ism o ............................................  400.000 48*60
El m ism o.............................................. 400.000 48*55
El m ism o   ................................... ú 00.000 48250
D. Antonio Gómez Diez...................  94.379*86 48
D. José C arrasco   ........... .. 405.295 49418
D. Diego M iran d a . ...................... J 7.098*30 50
D. Manuel G uardia  ...............  420.000 48*80
El m ism o....................................... .. 3o5.766T¡0 52/90
D. Joaquin de G ó rg o las..............„ . .  420.1)00 48454'
E l m ism o .    420.000 48*50
E l m ism o.'  420.000 48*90
D. Miguel E tc lien icq    8.185 61
D. Miguel Angel G óm ez  30.020 52*25
D. E steban P e re z  . . . . . . . .  • 425.000 48*38
D. José P o r ta le s ................................  70.000 48*90
D. Francisco González.....................  42.881*06 18*19
D. B raulio  de la P re s i l la  . . . .  30.000 78
D. Angel C alvo   ...............  8.477 IV. ¡
D. L uis P. G óm ez............................ .. 97R50 49*45
D. E nrique  G a rc ía .  ...........  28.790*58 53
D. Cándido C astellanos................. . .  43.000 50*60
D. E steban  Canducha........................  6.448*73 55

PROPOSICIONES QUE IIAN SIDO ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. _ _ _ _ _

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. A ntonio Gómez y Diez. 22.844*96 48 10.965*58
D. E stéban P e re z ................ 34.250 48*38 15.148*75
D. F rancisco G onzález ... .  3.220*26 48-49 4.561*50
D. Donato R u iz ....................... 4.798*56 48-50 872*30
D. Severiano M edina  25.000 48*50 42.125
D. Joaquin ele G órgolas.. . .  * 30.000 48*50 14.550
El m i s m o . . .   ......... 30.000 48*54 14.562
D. Severiano M ed in a .. . .  o 25.000 48*55 42.437*50
E l m ism o  ............................ 25.000 48*68 42.150
E l mism o (parte  de 44.300

p esetas)................. 20.810 48*65 10.124*03

244.923*78 404.166*66

M adrid 4.° de Febrero  de 4878. =E 1 Secretario , Santiago
B a lle s te ro s .^  V.° B .°= E 1  D irector general, P residen te , Ivíai- 
donado.

Estado demostrativo del resultado de la-subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del m ateria l, con arreglo <í lo dispuesto en el a r
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 4854, y con sujeción d te 
prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del m ism o mes y 
año , confirmado por la ley de Presupuestos de Julio ú ltim o .

PROPOSICIONES PR ESEN TA D A S.

Importe
INTERESADOS. n 0 n̂ _n a 1 * Cambie.

Peales vellón. ñs. vn.

D. José C risanío López  30.993*74 59*73
D. A ntonio G óm ez.. . . . . . . . . . . . .  9.459*44 79*30
D. M anuel G uard ia ............................ 31.428 39*99
D. V icente Sal\'ador . . . . . . . . . . . .  20.000 64*93
D. Federico E s p i n o s .  ...................  4.542 70
D. A belardo E s te b a n .....  7.520 96
E l m ism o   ..............    4.220 89
D. Francisco  González   20.000 74*59
D. L uciano D iez ................................. 4.888 03

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. EfeEivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas

D. José C risanío  L ó p ez .. .  7.748*93 59*75 4.629*93
D. M anuel G uardia (parte 

de 7.782 pesetas............... 904*07 59*99_____

8.713 5.20F88

Madrid 4.° de Febrero de 4878.=E I Secretario , S a ri-ag e  
B a lle s te ro s .^  Y.° B .°=  El D irector general , P re s id e n te , Mai-
rl rm  n rl n .

D irección g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Loterías .
E n  el dia 5 del m es próxim o, á la  u n a  de su tarde, se efec

tu a rá  en esta Dirección general u n a  subasta  p ara  Ja adjudica
ción de le tras por valores do L a te r ía s , á cuyo acto sólo se rán  
adm itidos los Agentes de Bolsa y C orredores de Comercio, con
form e lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

M adrid 34 de E nero  de 4 3 7 8 .= Jav ier Cavestany.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  Deuda pública.
Habiendo facilitado á esta Dirección general la del T esoro 

mblico el im porte de las proposiciones adm itidas en ia  su b as ta  
le ren ta  perpetua in te rio r y exterio r, verificada ei dia 24 del
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corriente mes, se hace saber á ios interesados en las mismas 
que á partir del dia 4 del actual sê  satisfarán aquellas por la 
Tesorería de estas Glicinas, de dos'a tres de la tarde.

Madrid 1.° de Febrero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
Uestcros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 4 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de Deuda amortizable al 2 por 100 interior del vencimiento 
de 1 / de Enero, cuya numeración es la siguiente:

r i d S n L  v  • Numeración de las facturasdo o? ríen por Numeración
que iian sido que por decenas
extraídas las de las bolas. , ■, 1(.p0las comprende cada bola.

281 87 861 á 870
282 288 2.871 2.880
280 140 1.391 1.4C0
281- 833 3.321 3.830
28o 1 1 10
236 315 3.141 3.150
287 U  431 440
288 203 2.041 2.050
289 163 1.621 1.030
290 332 3.311 3.320
291 197 1.961 1.970
292 191 1.901 1.910
298 3 21 30
294 327 3.261 3.270
295 293 2.921 '2.930
298 114 1.131 1.140
297 90 891 900
298 183 1.821 1.830
299 89 ‘ 881 890
300 30 291 800
301 200 1.991 2.000
802 m  611 520
308 19 181 190
TU 273 2.721 2.730

2 . Ti 20
i 103 il .021 1.030

507 • 322 3.211 3.220
• 808 250 2,491 2.300

809 167 1.661 1.670
310 43 [421 488
811 280 2.591 2.600
812 803 3.041 3.030
313 109 1.081 1.090
814 275 2.741 2.750
815 306 3.051 3.060
316 104 1.631 1.640
317 429 1 1.281 1.290

" 318 -177 ’ 1.761 1.770
319 241 2.401 2.410
320 311 3.101 3.110
321 308 3.071 3.080
822 237 2.361 2.370
323 255 ' 2.541 2.550
824 88 87-1 ■ 8S0
325 60 ' 491 5CQ
326 175 4.741 1.750
827 ■ 286 2.351 2.360
323 436 1.351 1.860
839 127 1.261 1.270
330 ISO 1.381 1.390

Madrid 12 de Febrero de 1878.—El Secretario, Santiago Ba- 
Hesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que a continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 4 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la sétima subasta de valores de 3a Deuda verificada en el 
dia 3 de Abril del año 1876.

>r. ’ Cantidad Valor
lumiei o ofrecida. Cambio, efectivo.

, NOMBRES. _ _ _ _ _
renguaidu. Rs. vn. Rs.vn. Rs. vn.

240 D. José María Nuñez
de Cela.................... 74.482*59 90 66.764*33

117 D Luis V alle  78.754 - 90 70.878*60
Madrid 4.° de Febrero de 1878.—El Secretario, SantiagoBa- 

llesícros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

B anco de España»
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción núme

ro 8.369, expedido en 18 de Octubre de 1874 á favor de Doña 
Petra Cavaller del Val, y comprensivo de dos acciones de este 
Banco, núrn. 124.974 y 975, se anuncia al público por tercera 
y última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique^dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha del primer anuncio, según determina el art. 9.° del re
glamento reformado por Real orden de 8 de Mayo último; ad
virtiendo que trascurrido diclio plazo, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado del extracto, quedando libre de toda 
responsabilidad.

Madrid 31 de Enero de 1878.—El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. —-X

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general áe Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, sección de 

tas laxadas, de la Universidad de Barcelona, la cátedra de Cálcu
los diferencial é integral, dotada con 3.0G0 pesetas, que según 
el art. 226 de la  ̂ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2/ del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concur
so , se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 47 do dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el 
artículo 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a ceta .

Sólo podrán aspirar á-dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y de la misma ó análoga asignatura, y ten
gan el título correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubinen servido últimamente. ,

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 48 de Enero de 4878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Se, hallan vacantes en la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Barcelona y Sevilla las cátedras de Clínica de 
Obstetricia, dotadas con el sueldo anual de 3.C90 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril de 4C:¿5. Para ser admitidos á la 
oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 25 años de edad, ser 
Doctor en Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Ga c e ta , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio- • 
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del pian y 
del método de enseñanza que en el mismo se propone. i

Según lo dispuesto en el art. d.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación ; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde | 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 48 de Enero de 4878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, sección de 
las Naturales, de la Universidad de Granada la cátedra de 
Historia Natural, dotada con 3.000 pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 4870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art, 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 477 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo im
prorogable de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y ten
gan el título correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Di rector d el Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también

I á esta Dirección por conduelo del Jefe del establecimiento' 
| donde hubieren servido últimamente.

Según Jo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales délas 
provincias; lo cual se advierte  ̂ para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 48 de Enero de 4878.=̂ =E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Sevilla y Valladolid la cátedra de Fisiología, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 4857 y el 2.° del reglamento- ue 45 de Enero 
de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4-7 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y ten
gan el título correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Fa
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 48 de Enero de 4878.==É1 Director general, José de 
Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia ía cátedra de Medicina legal y Toxico- 
logia, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre ele 4857 y el 2.° del reglamento de 45 de 
Enero de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á 
fin de. que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 447 de dicha ley, ó se hallen ̂ ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des* 
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y ten
gan el título correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto, del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin má s 
aviso que el presente.

Madrid 48 de Enero de 4878.-—El Director general, José de 
Cárdenas.

M INISTERIO DE U LTRAM AR.

BANCO ESPAÑOL BE LA' HABANA.

Su situación en la tarde del viernes 7 de Diciembre de 4877.

ACTIVO.
PESOS FUERTES.

¿ Existencia en efectivo.,........... ................ . 2,509.827*09

5.649.549*40

¡■y,, ) ídem billetes del Banco. . . . . . . . .  r : .. . . ;  „
ídem id. de las Sucursales........ ................. . . . . . . . .
Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes

3.823,609*40
340

4.795.600

8.429,376*49

j  Vencimientos hasta s Oro. -439.902*84 1 tres meses . , .  n. i Billetes. , . . . . . .  5.408.043*86

| Idem de tres á seis j O r o ............. , 60.510*70
| meses. . í Billetes. . . . . .  2.398.294

1 —
I Á más tiempo.

,v ___„ /Obligaciones del Tesoro al 6 por 400.
* * ’ *1 ’ ”  " \ Empréstito de pesos fuertes 20 millones,

¡Préstamos con escritura.. . . . . . . . . . . . . .  . , . , ___
Jotras obligaciones,. ................................................. .

SGarantías de la Ha- s Cuenta antigua . . . . . . . . . . .
I cienda. í Contrato unificación d e 
f Deuda. . . . . . . . . . . . . . . . .

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena4! . . . . . . . . . . . . .

5.845.946*50

2,464.804*70

6.546.445*50
4.368.500
4.841.666*87

516.949*54

885.834*47

489.307*43

8.340.754*20

40.243.504*08

4.355.488*30 
' 2.308.477*48

24.947.618*30
480.028*09

65.244*35
215.272*44

Deudores y acreedores varios ................
intendencia de Hacienda pública,, < . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . » * . . ..................... ............................................ 4.438.967*43

1.376.868*51
/ Matanzas .
í Cienfuegos. . . . . . . . . . . . . . .

: Por capital.. * s. . . . . .  i Cárdenas..
1 j Santiago de Cuba_____
| ‘ Sagua la Grande.. . . . . . . . .

400.000
400.000
400.000
400.000
400.000

500.000

20.440

v¡

Sucursales,.........................^Por billetes emitidos, j Qitrifuegos............................
1

49.425
985

f Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875,
' Por varios conceptos. t # >

7.804*86
2.844,223*84

3.442.438*50



Gaceta de Madrid.=Núm. 33. 2 Febrero de 1878. 277

DESOS '! i

273.41 Bi 3 
4.205*44

925 083*96
4.500.000 

45.905.039*40 
4.374.353*87 

4.248*85

Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda .............,. .................
Hacienda pública: Cuenta » CapitaIes ,0¡,0 ......... . . . .............................. .......................

unificación de la Deuda. )
Tesoro de la isla de Cuba* Préstamo en oro..
I-Tor>ÍAnrl?‘ nn hl i nn. * fin Anta. 8a «ntir\mn sin i n t.Aí’OS ....................................  . . .

.Créditos hipotecarios. n
Acciones adj udicadas.

Proniedades,, . «.
( Moviliario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

........................ 249.77P82
( Acciones del Banco Hispano-GoioniaL.

759.415*43

Gastos de todas clases. . . .......................  60.825*65
1 Generales , ...................  227 204*96

288.030*54

90.007.987*05

PASIVO.
8.ÓGÜ.000

Fondo de reserva. 580.587*72
Billetes emitidos,, o. . . . . .  ̂Por cuenta del Banco.......................................... ...........

í Por emisión extraordinaria de guerra . . . ....................
61.88^-166*80

C'npn'tr) C* POT*T*lPTTt.PS * Billetes ........................  6.943.934*70
fIdem del T e so ro ......•« .••o ............... .. 27.000

. . . . . . . . . . . .  243.240*98
40.24 6.604*04

Depósitos sin in te ré s ,...»  • Billetes............................................................ . . . . . . . . . . . . . . 524.307*86
[ Idem del Tesoro. ........................... .. . . .................  455.300

/

Dividendos,. . . . . . . . . . . . .
j Atrasados..................... | B ille te s .. .. ......................... .

( Corriente: Núm. 42.—-Oro.. . . . . . . . . . . . ,  e . . . . . . . .  <

24.560 
30.324‘25 

------- ---------  54.884*25

892.857*84

Hacienda pública: Cuenta i 
Contrato de recaudación de 
Hacienda pública: Cuenta í

de garantías

inifieacion de Deuda.—■Capitales»-—Billetes.,»«.•«'»»*•»
77.784*25

081.946*32
contribuciones . ........................................ i •.
Cuenta antigua.. ... .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  i
Contrato de unificación dé la Deuda.—Oro........... ..

V.V.’.V .V .y /’ ’ *' 4.365.480*32 
497/14 4‘79

235.106*77

4.362.592*44
4.707*80I n tpnrf p.rmin. rift Hfl.pipnfla rmhfiV.n.* EiiPink rlp hr*nrw __. . . . . . . ____ ..____ . ______

Corresponsales...........
Intereses por c o b ra r,. . . . . .

2.478.596*62
3.457.927*03

422.575*94
416.967*44Ganancias y perdidas. ,•

90.007.987*65

Habana 7 de Diciembre de 4877,=E1.Contador interino, J. B. Carvalho.=V.° B.,°=E1 Director, Acisclo Piña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

 Administracion Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de fran queo el dia 31 de Enero.

Núm. 668 Andrés López.—Belinchon. ,
667 Ceferino Quintas.—Torrelaguna. ,
668 Carratalá y Blanes.—Alicante.
669 Enriqueta de Osborneí—-Sevilla*
670 Gregoria Michelena.—Irún.
671 Inés. Sánchez.-—Vargas.
672 Joaquin Montenegro.—Valladolid.
673 José Urcudun.—Santander.
674* Julián Gordo.—Interior.
675 José Rogel.—Orihuela.
678 José Moreno M.—Cuenca.
677 Josefa Belinchon.—Guadalájara.
678 Juan M erinero—Tordesillas. '
679 Josefa Esquiz —Bigastro.
680 Leopoldo Valentín.—Cartagena.
681 León Cases.—Interior.
682 Luis de Gallo.—Búrgos
683 Mateo Iturriaga.—Alcalá de Henares.
684 Manuel Valentín—Orihuela.
685 M., Viuda de Lorenzana.—Fuente del Maestre.
686 Manuela Vázquez.—Torrijos.
687 María Ventosa.—Pozuelo de A.
688 Rafaela Crespo.—Barbastro.
689 Tomás Diez.—Castro-Urdiales.
690 Valeriano Cuenca.—Tetuan.

Madrid 1.° de Febrero de 4878.=E1 A dm inistrador, Martin 
Botella:

Administracion económica de la provincia  
de Castellon.

Ignorándose el paradero de D. Delfín Rius, rem atante á su 
favor de dos fincas procedentes del Estado en esta provincia, 
y habiendo trascurrido los tres meses que m arca la in struc
ción de 31 de Agosto último, se cita por medio de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia para que dentro 
del término de SO dias, á contar desde la fecha del presehte 
aviso, se persone por sí ó por medio de delegado en esta Ad
ministración económica á satisfacer sus descubiertos; en la 
Inteligencia que trascurrido que sea dicho plazo sin haberlos 
realizado le pararán los perjuicios que la misma instrucción 
señala.

Castellón 30 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Bernar
do L. Quintana.

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.
Nota de los ingresos para abono á la Caja de inútiles y huérfa

nos por consecuencia de la guerra civil, verificados en este dia
en esta sucursal, según circular de 1.° de Mayo de 1876.

Suscrito?, Ayuntamiento de Villarroya de la Sierra, por 25 
pesetas.

Zaragoza $6 de Enero de 1878.=E1 Director, Juan Navarro 
de Ituren.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

COMISION E S P E C IA L  D E E F E C T IS T A S .

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta cele
brada para la amortización de títulos de Sisas de esta villa el 
dia 30 del corriente en las Casas Consistoriales ante la Co
misión especial de efectistas.

Se han presentado á dicha subasta 3.450.160 rs. nominales 
en 37 proposiciones á los tipos desde 57 á 86 rs. por 100, y han 
quedada admitidas las siguientes:

Nombres de loe proponentes.
Títulos

admitidos
Valor

nom inal. Tipo.
Su importe. 

R s. C ents.

D. Ignacio de Tró y Or- 
to lano .. ................. 4 50.800 57 p. °¡ o 28.966

D. Salvador de Cantos . . 2 44.600 64 7.076
D. Simón F ernandez.. , . 4 260.320 64*50 460.096*80
D. Manuel Gómez............. 3 423.040 64 78.745*60
Sres. Fernandez de Here- 

dia y com pañía............ 4 63.760 65 44.44-1
D. Angel Vázquez.. . . . . . 4 462.470 65 405.660
D. Simón Fernandez----- 4 82.800 65*50 5A234
El mismo........................... 2 24,960 68 46.972*80
D. Angel Caso.................. 5 47.200 68 32.096
D. José Martínez.. . . . . . . 4 434,460 68*90 92.456*24
D. Meliton O rtiz.......... 6 280.480: 68*90 193.250*72
D. Felipe Cisneros, parte 

del pliego núm. 45, im 
portante 343.040 rea
les nominales, de cuyo 
pliego se tom an.. . . . . . ,49 274.240 69 489.225*60

52 4.545.760 4.000.093*76

En su consecuencia, los interesados comprendidos en ia 
precedente relación se presentarán en la Contaduría del Ex
celentísimo Ayuntamiento desde el miércoles 8 de Febrero 
próximo, y hora de las doce á dos de la tarde todos los dios no 
feriados, con los títulos ofrecidos, en la forma prevenida en las 
condiciones de la subasta, para recibir el importe líquido de 
sus respectivas proposiciones, con factura igual á la de la pre
sentada en aquel acto; advirtióndose que los intereses que los 
citados títulos tengan devengados y no satisfechos se abona
rán  al propio tiempo que el importe de las proposiciones, pré- 
via presentación de las carpetas correspondientes en la forma 
ordinaria.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 30 de Enero de 4878.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —3

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá 
efecto el dia 41 del próximo Febrero la subasta en pública li
citación de las obras de desmonte necesario para explanar un 
trozo de la calle del Buen Suceso, en el barrio de Arguelles.

El acto se verificará en dicho dia, á, la una de su tarde, en 
la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la

Secretaría de im cargo, de doce a cuatro, todos los {fias no fe
riados que medien ^ asta ol remate.

Madrid 30 de E n tT0 4876.—El Secretario, José Pícenla y
Blanco. -—3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA JNSTANCIA.Dénia.

1"). Vicenía Astor y Segura, Juez del p a r t e  do de Dénia.
Por la presente requisitoria se llama y ei.uplaza al gitano 

Antonio Borrull, de unos 30 años de edad, est.atura regular, 
ojos algo enfermizos, con patilla corrida de pelo rubio y que 
viste á lo gitano, que no ha sido encontrado en s u domicilio, 
ignorándose su paradero, y á Tomás Vidal, de oficio a lambías Bu 
de unos 88 años de edad, estatura regular, pelo rubia, de muy 
buen color, con poca barba, y que viste ordinariam ente blusa 
y pantalón de algodón color claro, alpargatas de c mi amo y 
gorra de las denominadas cofias, cuyo domicilio es descono- 
do, para que dentro de 45 dias, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
sobre homicidio de Vicente Llorens Jimcnez; bajo apercibi
miento de que en otro caso se les declarará rebeldes y les pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que pro
cedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dénia 47 de Enero de 4878.=Vicente Astor. =  El actuario, 
Ramón María Llobell.

E c i j a .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia do esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en mi Juzgado y por ante el infrascrito el 

Procurador D. Emilio Bernasqué y Lami, en nombre de Don 
Francisco de Paula Carmona Saagem, como marido de Doña 
Rosa Reyna y Pullon, ambos de esta ciudad, ha provocado el 
juicio abin test ato por muerte de D. Marcial de Reyna y P u 
llon, ocurrida en la villa de San Baudilio de Llobregat, par
tido judicial de San Feliú de Llobregat, el dia 41 de Octubre 
del año último, siendo á la sazón de estado soltero, de edad 
de 54 años, Médico mayor de Sanidad m ilitar, domiciliado en 
el manicomio de la misma, villa y natural de esta ciudad ó 
hijo de D. Marcial y de Doña Concepción.

En su virtud, he mandado se fijen edictos en la expresada 
villa y en esta población, y se inserten en el Boletín oficial de 
la provincia de Sevilla y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  llamando a 
todos los que se crean con derecho á la herencia del finado 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
en dichos periódicos, se personen en este Juzgado; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; y se 
advierte que la Doña Rosa, al provocar dicho juicio, ha justifi
cado ser herm ana del referido finado.

Dado en Ecija á 46 de Enero de 4878.=Luis F unes.= P or 
mandado de S. S., Manuel García Soria. X—4070 Estepa.

D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presento se cita, llama y emplaza á José Llafnas 
Jobacho, natural del Saucejo, vecino de Osuno, soltero, jorna
lero, y de £4 años de edad, según tiene declarado, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de SO d ia s , á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones á José Mal do na do Esca
rnidla; bajo apercibimiento de que se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Además encargo á los Fres. Jueces y agentes de la policía 
judicial de la Nación la práctica de diligencias para la busca 
y captura de dicho procesado, y remisión en su caso á este 
Juzgado.

Estepa 22 de Enero de 4878.=Manuel M. R odriguez.=?or 
su mandado, Gabriel del IJozo. Iznalloz.

D. José María de L ara , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 30 dias á Antonio y José Fernandez Martínez, conocidos por 
Jino, vecinos de la Peza, á fin de que se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan  en causa so
bre daño; apercibidos que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á £6 de Enero de 4878.=Josó M aría de 
L ara .= P or su mandado, Mariano Martínez de Castro.

Madrid.—Universidad. 
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 30 de Octubre de 4877; 

vistos los presentes autos, promovidos por parte de Doña Joa
quina Diez de Tejada y Medrano, hoy sus herederos y testa
mentarios D. Juan Manuel y D. Marcelino de A ranzazu, Don 
Antero González, y D. León Díaz, como marido de Doña Ana 
María Diez, sobre que se declare la caducidad de doce gravá
menes impuestos sobre la casa sita en esta Corte y su calle de 
la Fresa, números 2 antiguo, 5 y 6 modernos, manzana 496:

Resultando que el Procurador D. Luis Lum breras, á nom -
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bre de Doña Antonia Joaquina Diez, D. An ,tero Go-nzalez, y Don | 
León Díaz, como marido de Dona Ana. María. Diez, presentó 
demanda civil ordinaria en 31 do O e * , ^  <\0 1871, exponiendo
coir o hechos: q u e  con referencia 4 los ‘títu lo s  de propiedad y 
anotaciones existentes en los l ib ro s  d'el R egistro  de la  m ism a, 
la  casa números 8 an tiguo , 5 y q m odernos , m anzana 196, de 
la  calle de la F resa, por Ronde tiene la  en trada , con accesorias 
á la plaza de P ro v in c ia  , lin d an te  por la derecha con o tra  de 
j), Antonio Sanclia-z M illa, por la  izqu ierda con o tra  de Doña 
IFerm ina Sánchez y  per el testero  con la casa núm . 8 de la | 
<callo de G erona , p rop ia  de D. Pedro P in iilo s , cuya superficie 
es  de 1.087 piós cuadrados, aparece g ravada  en tre  o tras con 
la s  cargas sigu ien tes : p r im e ra , un  censo de 318.600 m rs. de 
cap ita l con réd ito  de 88.388 cada año á favor de la villa  de 
M adrid, im puesto  con an te rio ridad  á 1686 por Pedro E spinosa 
y  A na Pómez, su m ujer: segunda, otro censo de 318.000 m rs. de 
p rincipal á favor do la  m ujer y herederos do D. Pedro de C is- 
neros, E scribano  de p ro v in c ia , vecino que lué de la v illa  de 
M adrid: tercera , otro do 42.000 m rs. de p rincipal á favor de los 
m ism os : c u a r ta , otr-? de vOO ducados do p rincipal im puesto «a 
favor de la  Sra. Doña F rancisca de L ujan : qu in ta , o tro  de 180 
•ducados de principal á favor de Juan  F e rn an d ez , el que fué 
im puesto tan  sólo por la vida de este pon an te rio ridad  á 1686: 
sexta, uno redim ible de 1.400 ducados do principal con réditos 
do 14B00 el m illar, á favor de Pedro B uitrago: sétim a, 60 m i
sas rezadas cada añ o , que hab la  de m ondar celebrar la  her
m andad del Refugio de esta Corte por el a lm a de D. M anuel 
de Ochoa y Escobar, la de sus pad res , abuelos y dem ás d ifun
tos de su obligación: octava, un cap ital de censo de 69.809 rea
les 28 m rs. á que quedó reducido el de 73.333 rs. y un tercio 
im puesto á favor de u n a  capellanía de 800 ducados de re n ta  
cada año y que fundaron  D. Domingo F ría s  C erd ad a  y Doña 
M aría de la  Peña, su m ujer, por escritu ra  de 24 de A bril de 1706, 
reform ada por o tra  de 4 de A bril de 1710: novena. 3.983 rea 
les 18 m rs. de c a p ita l , de 106 rs. 81- mrs. que se pagaban  cada 
año al Colector del subsidio de dicha cape llan ía : décim a, una  I 
hipoteca por 66.000 rs. constitu ida á favor de D. Pedro C aye
tano M artínez Jum za, Canónigo de la ciudad de Cuenca en 1763: 
undécim a, una obligación im puesta en 1773 por 68.398 rs. p ro
cedentes de un préstam o á pagar en siete plazos y á favor do 
D. M anuel Perez do Uca : duodécim a , una  hipoteca de 816.380 
reales sobre dicha casa y otros bienes ft favor de D. F rancisco  
Diez y María A n ton ia  Robledo, según escritu ra  o to rgada en 1806: 
que de todos estos gravám enes no hay en cuanto  á los seña
lados con los núm eros 1  al 6 inclusive m ás antecedentes ni 
noticias que sim ples indicaciones hechas acerca de su  ex is ten 
cia en dos e sc ritu ras de ven ta  de ’la  casa referida, celebradas á 
fines del siglo X Y I; y por lo que respecta  á los re s tan te s , no 
h ay  tam poco noticia de que subsistan , por la  razón de no haber, 
sido reclam ados por nadie, por lo ménos en lo que va tra sc u r
rido del presento siglo; y en la seguridad y convencim iento 
que tienen Jos dueños y propietarios de Ja Une a de que dichas 
cargas están por completo ex tinguidas, sin esperanza de que 
se intento ni p re tenda  por nad ie  declararlas existentes,-desean 
su cancelación en beneficio del predio que han  afectado y la 
libertad  consiguiente del m ism o, conforme á la ley; y  después 
de alegar los fundam entos do derecho, pidió que citando y 
em plazando por edictos a todas las personas que se consideren  
con derecho á los doce gravám enes expresados, se declare que 
han  caducado los censos, hipotecas y obligaciones que los cons
tituyen , y por consecuencia libres de los m ism os la  casa de que 
se ha hecho m érito , m andando se proceda á la cancelación en 
la*forma correspondiente:

R esu ltando  que adm itida la  dem anda f  m andadas c ita r 
por los periódicos de esta  cap ita  l y de la  ciudad de Cuenca to
das Jas personas que so creyeran  con derecho á los g ravám e
nes de que se lia hecho m é r ito , se recibió un  oficio de la  In 
vestigación de Propiedades y Derechos del E s ta d o , m an ifes
tando que entre los gravám enes que pesan sobre la expresada 
casa figura un conso do 69.869 rs. 88 m rs. do p rincipal y 800 
fi.ucados de ren ta  cada año de u n a  capellanía que fu ndaron  
D. Domingo Fernandez y su m ujer Doña M aría de la  P eñ a , el 
cual.se hallaba denunciado desde 30 de Diciem bre de 1876, y  
presentado el expediente do su referencia en la  Comisión p rin 
cipal de V entas en 16 de Noviem bre de 1888 , cuyo expediente 
era conocido de los duchos Jo la finca por habérseles notifi
cado y haberse librado un testim onio  de c ie rta  escritu ra , todo 
lo cual ponía en conocim iento del Juzgado:

Resultando qia -.mu do un incidente sobre-nu lidad  d é lo  
actuado á petición 0 1 ! Prom otor fiscal, no se di ó lugar á Jo 
que pedia por senieuu ¡ de 31 de E nero de 4873 ,' dándose al 
mismo tiempo por contestada la dem anda por los que no h a
blan comparecido, " rjet J >■’*•> da dicha sentencia  se m andaron  
com unicar los au t <, rio público p a ra  que con tes ta ra
la dem anda dentro  1 < j < y presentó escrito  pidiendo se
suspendiese el curso do Jos cutos, porque teniendo in terés el 
Estado debía preceder el expediento gubernativo , á lo que Jam - 
peco so dio lu g ar por o tra  sentencia  de 84 de Noviem bre de 
dicho a ñ o , presentando nuevo escrito m anifestando  hab ía  ele
vado la consulla que previene la ley al Excmo. Sr. M inistro 
de H acienda, y lo hacía presen te , pro testando  en o tro  caso de 
nulidad, y por providencia de 4- de Febrero  de 4874, fundado el 
Juzgado en que si bien se im pone al M inisterio  fiscal la  obli
gación de consultar con el M inisterio de.H acienda an tes  de en
tab la r ó contestar una demanda, no se preceptúa la suspensión 
del p ro ced im ien to , y siendo tra scu rrid o s m ás de dos meses 
desde que coevo la consulta se Je m andaron  en treg ar los autos 
para  con testar le. dem anda:

R esu ltando  nue  h eb ñ u d o  pedido el m ism o Sr. P rom otor 
fiscal que el á 1 cea nueva consulta ántes de recaer
providencia á presentó otro pidiendo la suspen
sión de los au .. . ... , .fio eou ]r,$ instrucciones superiores

hasta  que se resolviera el esped ien te  ele denuncia  de que se 
h a  hecho m érito, á lo que 110 se dio lugar por auto de 16 de 
Jun io  de 4876 m andando  se le volviesen á com unicar los au 
tos p ara  que contestase la dernnnua, de cuyo au to  se pidió m e
jo ra , acom pañando u na  resolución del Poder E jecutivo de la 
R epública de 46 de Julio  de 1874 en la que se dispuso que el 
P rom oto r fiscal debia com parecer en los autos haciendo pre
sen te  la  existencia del expediente do denuncia, y de cuya reso
lución depende que ten g a  ó no in terés el E stado, y teniéndolo, 
el Juzgado había sido incom petente sin  acred itar los dem an
dantes haber precedido la reclam ación en la v ia  guberna tiva ; 
y para  el caso de que no se estim e conveniente la  suspensión 
debia el P rom otor ped ir copia de la  dem anda y docum entos 
presentados para  que la  Sección de L etrados propusiera  las 
instrucciones convenientes ; y por au to  de 88 de Jun io  del 
mism o año, con el objeto de ev itar nulidades, se acordó la  sus
pensión de estos autos por lo que respecta  al censo de que se 
tra tab a , m andándose com unicar los au tos á los dem andantes 
para  que en cuanto á los dernús p id ieran  lo que creyeran  p ro
cedente; pero habiéndose pedido m ejora por estos de este auto, 
á la  que no se dió fugar,.y  adm itida  la apelación fué revocado 
dicho auto, .m andándose devol ver los au to s 'p a ra  que según su 
estado les diese el Juzgado el curso correspondiente, p rocu ran 
do ev ita r dilaciones in m o tiv a d a s , y fac ilitando  al P rom oto r 
fiscal copia testim oniada de la dem anda y de los docum entos 
con ella presentados:

R esultando que facilitado al M inisterio  fiscal testim onio  de 
la  dem anda y docum entos con. ella presentados, con fecha 8 
de Mayo de 1876, léjos de con testar la  dem anda, como estaba  
m andado, presentó escrito  m anifestando no poder hacerlo  por 
no haberse acudido á la  v ia  gubernativa  y  pro testando  de n u 
lidad todo lo ac tuado , acom pañando por un  o trosí un  oficio 
que recibió por conducto de su superior jerárqu ico , en el que 
la A sesoría genera l del M inisterio le decia en 18 de A bril de 
1876 que procedía u tilizar, ya como d ila toria , ya como peren
toria , la  excepción ele no haber acudido préviam ente los in te 
resados con sus reclam aciones á la  v ia  gub ern a tiv a , p ro tes
tando  de nu lidad  p ara  en su caso en tab la r el recurso  de 
casación:

R esu ltando  que conferido traslado  á los dem andantes de 
lo  expuesto por el P rom o to r fiscal como incidente, fué resuelto  
este en 1.° de D iciem bre del mism o año, no dando lugar á lo 
que pedia, y cládose por contestada la dem anda; y  habiéndose 
in terpuesto  apelación, fué declarada desierta ; com unicándose 
los autos para  réplica á Jos dem andantes, los cuales rep rodu
jeron  los hechos que ten ian  expuestos y  por otrosí pid ieron 
prueba:

R esu ltando  que com unicados los autos al P rom otor fiscal 
p a ra  duplica, p resen tó  escrito p ro testando  nuevam ente de n u 
lidad, por no haber los dem andantes apurado la  via g u berna
tiva; y  recibidos los au tos á p rueba se cotejó du ran te  su té r
m ino la certificación lib rada  por el R eg istrador de la  propiedad, 
y se presentó otro del m ism o sobre quiénes eran  los actuales 
dueños de la casa de que se tra ta :

R esu ltando  que los dem andan tes en el alegato de bien pro
bado insisten  en sus pretensiones, y el Sr. P rom oto r fiscal re 
produce tam bién las excepciones que ten ía  alegadas:

Considerando que toda-acción rea l h ipo tecaria  p rescribe á 
los 30 años:

C onsiderando que constitu idos los gravám enes que pesan 
sobre la  finca de que se tra ta , han tra scu rrid o  h as ta  que los 
dem andantes han  in terpuesto  su acción m ucho m ás de 30 
años sin haber hecho reclam ación de n in g u n a  clase los dueños 
de aquellos, habiendo quedado p rescrita  la  acción rea l hipo
tecaria:

Considerando que esta doctrina ha  pasado á fo rm ar ju r is 
prudencia  por las diferentes sentencias dictadas por el T ri
bunal Suprem o de Ju stic ia :

C onsiderando que citados por m edio de los periódicos los 
que se creyeran con derecho á reclam ar sobre alguno de dichos 
gravám enes, sólo ha  comparecido el P rom otor fiscal del Juz
gado, en representación  de la  H acienda pública, por el in terés 
que supone tiene sobre uno de los gravám enes de que se trata., 
lim itándose á p ro testa r de nu lidad  por no haber los dem an
dantes apurado la via gubernativa:

Considerando que según la ejecutoria de la A udiencia del 
d is trito  de 9 de D iciem bre de 1876, no podia entorpecerse ya 
la  m archa de este asunto, puesto que hab ia  providencias eje
cu toriadas que m andaban  al P rom otor fiscal con testar la  de
m anda, y  liab ian  tra scu rr id o  con exceso los dos m eses prefija
dos en el final del a rt. 3.° del decreto de 9 de Julio  de 1869: 

C onsiderando que la cuestión de nu lidad  se h a lla  tam bién  
e jecu to riada  por el auto de l . G de Diciem bre de 1876, del que 
se apeló, y cuya apelación fué declarada desierta  por la  Sala 
en 18 de E nero  de este año: •

V ista  la ley 6.a, tít, 8.°, lib. d i de la N ovísim a R ecopilación 
y la  sen tencia  del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia  de 84 de E nero 
dé 1363;

F a llo  que debo decla rar y  declaro caducados los cc.nsGS, 
hipo tecas y  obligaciones que pesan sobre la casa calle de la 
F resa , con accesorias á la plaza de Prov incia , núm . 8 an tiguo, 
6 y 6 m oderno, m anzana  196, de que se ha hecho m érito  en la 
dem anda, y lib re  á la m ism a finca de ellos, procediéndose á su 
cancelación en la form a-correspondien te; y  se tiene por hecha 
por p a rte  del M inisterio público la p ro testa  de nu lidad  que 
hace en todos sus escritos.

A sí por esta m i sentencia, que se pub licará  en la. G a c eta  
y  Diario oficial de Avisos de esta villa, y  en e l Boletín  oficial 
de la provincia por la  rebeldía de los dem andados, lo pronuncio 
fallo y mando.===Luis R ubio  y Cadena,

Publicación.—Leida y publicada fué la  sen tencia  an te r io r 
por el Sr. D. L u is Rubio y  Cadena, Juez de p rim era  in s tan c ia

del d istrito  de la  U niversidad de esta capital, estando cele
brando audiencia pública en la sala de su Juzgado; doy íé.

M adrid 31 de Octubre de 1877 .= Jacin to  Calleja.»
E s copia conforme con su original, á que me rem ito .
Y p ara  que tenga e fec to  su  publicación en la  G a c e t a  d e  

Ma d r id , libro la presente en M adrid á 16 de E nero  de 1 8 7 8 ."  
E l Escribano, Jacin to  Calleja. — P

D. L uis R ubio y Cadena, Juez de prim era  in s tan c ia  del dis
tr ito  de la U niversidad de esta Corte.

Por el presente se anuncia  la  ven ta  en pública  subas ta  de 
un capita l de censo de 884,316t s . con réd itos al 3 por 100 im 
puesto sobre las casas que en esta Qorte y su calle de San V i
cente Baja, núm eros 78 y 74, posee el Sr. Conde de S uperunda, 
cuyo capital de censo ha  sido adjudicado á Doña A raceli Mea- 
na y del Conde por la  can tidad  de 117.167 rs. 60 céntim os.

P a ra  su rem ate se ha  señalado el d ia  87 de F ebrero  p róx i
mo, á la una  de su tarde, en la audiencia  de este Juzgado, que 
se halla  en el piso principal del ex-convento  de las Saíesas, en 
cuyo acto no se ad m itirán  postu ras inferiores á la  cantidad 
de 88.000 rs.

M adrid 30 de E nero de 1878.—V.9 B.°“ R ubio y C a d e n a .^  
P or m andado de S. S., Juan  Soriano. N —1069

Medina-Sidonia.
D. L uis R niz  C astaño , E scribano  del Juzgado de p rim era  

in s tanc ia  de esta ciudad.
Doy fé que en los. au tos de que se h a rá  expresión, seguidos 

en este Juzgado y  por m i E scriban ía , se ha  d ictado  la  sen ten 
cia cuyo lite ra l tenor, así como el de su  publicación, es el si
guiente:

«Sentencia.—E n la  ciudad de M edina-Sidonia, á  80 de Di
ciem bre de 1877, el Sr. D. M anuel Sevillano y M artínez , Juez 
de prim era  in s tanc ia  de la m ism a y  su partido ; habiendo  v isto  
estos autos, y

R esultando  que José Pacheco Caballero, vecino de esta  ciu
dad, en 6 de Jun io  de 1848 se presen tó  en este Juzgado m an i
festando tener derecho á los bienes que constitu ían  la  dotación 
de la capellan ía  fundada por M aría González Fígueredo, en 
razón de ser la  persona m ás inm ed ia ta  llam ada  por dicha fu n 
dadora, y al efecto solicitó que se pub licaran  los correspon
dientes edictos, llam ando  á los que se creyeran  con derecho 
al goce de la  citada capellanía, que se pusiera  testim on io  de 
la  escritu ra  de fundación  en la  parte  necesaria  y  que se rec la 
m ara  la certifieacion de ha lla rse  Vacante aquella, á cuya peti
ción se accedió en au to  de 3 de Julio  siguiente:

R esu ltando  que del oficio d irig ido al colector de la  p a rro 
quia de S an ta  M aría la Mayor, de esta  ciudad, aparece que di
cha capellanía en 8 del expresado m es y año la  d is fru taba  el 
P resb ítero  D. Lorenzo-Oardefíosa, y  que publicados los edictos 
oportunos en e sta  ciudad, pueblos del partido  y B oletín  oficial 
de la  provincia, no -consta que se presen tase persona a lguna  á 
deducir su derecho en el térm ino  de 80 dias que se señaló parq  
hacerlo; quedando luego sin  curso estos autos h a s ta  tan to  que 
por haber fallecido el opositor José Pacheco se p resen tó 1 F ra n 
cisca A ntonia  Pacheco, como h ija  y  h eredera  suya, alegando 
tener en dicho concepto el derecho expuesto por aquel en su 
dem anda:

R esu ltando  que p rac ticadas á in s tan c ia  de la  in d icad a  opo
sito ra  varias  d iligencias h a s ta  el 11 de Agosto de 1866, quedó 
desde entonces paralizado  este expediente h a s ta  que en 4 de 
Agosto del co rrien te  año solicitó el P rom otor fiscal que se h i
ciese á la  referida oposito ra  ó á los que su derecho rep resen
tasen com pareciesen dentro  del térm ino  de nueve d ias á, sos
ten e r la  p re tensión  que ten ian  deducida en¿ estos autos, con 
apercibim iento de tenerles  por desistidos sí no lo hacían  en el 
indicado plazo y  seg u ir su curso el expediente h a s ta  d ictarse 
la  resolución que fuera  procedente, á cuya petición se accedió 
por este Juzgado:

R esu ltando  que por haberse ausen tado  de esta  ciudad, des
de m uchos años é igno rarse  el paradero  de la opositora no 
pudo tener efecto la  notificación an te rio rm en te  in d icad a , y al 
efecto se m andó c ita rla , así como tam bién  á todos los que se 
creyeren con derecho ú los bienes de la  capellan ía  de que en 
estos au tos se tra ta , p ara  que com pareciesen á e jerc itarlo  en 
el térm ino de 30 dias, con los apercib im ientos correspondientes 
si no lo verificaban en el indicado plazo, in sertándose á dicho 
fin edictos en los periódicos oficiales, y  fijándose o tro  en los 
estrados del Juzgado ,'cuya  citación y llam am ien to  tuvo lugar 
en el Boletín  oficial de esta p rovincia de 19 de Setiem bre ú l
tim o, núm . 818, y  en la G a c e t a  de  M a d rid  de 84 del propio 
m es de Setiem bre, núm . 867, sin que h a s ta  la  fecha se haya 
presentado la opositora ni o tra  persona a lguna; por lo que el 
P rom oto r fiscal ha solicitado, con fecha 9 del ac tu a l mes, se 
declaren vacantes los bienes de la  m encionada' capellanía, y 
corresponder al E stado  por ser pasado con exceso el térm ino 
de 30 dias prefijados para  la  com parecencia de los que se cre
yesen con derecho á ellos:

C onsiderando que, en v ir tu d  de lo dispuesto en la  circular 
de 7 de D iciem bre de 1876 dol Sr, Asesor general del M iniste
rio  de H acienda, vigente en la actualidad , deben considerarse 
como bienes vacan tes ó sin dueño conocido todos los de fun
daciones cuya adjudicación se pidió án tes del 88 de Noviem
bre de 1866, sin  que se h ay a  declarado á quién pertenecen 
dentyo del plazo prefijado para  ello: *

Considerando que habiendo trascu rrido  con exceso el plazo 
de 30 dias señalado p a ra  que la  opositora se p resen ta ra  á sos
tener su oposición, y  p a ra  que com pareciesen los que se creye
sen con derecho 4 dichos bienes sin  haberlo  verificado , por lo 
cual los referidos bienes se h a llan  vacantes y  sin  dueño co
nocido,.la dem anda sin curso, y  por lo tan to  como desistida de 
ella la  opositora :
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Considerando que se está en el caso de aplicar la legisla

ción vigente sobre bienes vacantes y cuyos sucesores se igno
ran, contenida en las Rúales órdenes de 4 de Febrero y i  9 
de Octubre de i 837, art. 12 de la instrucción de 2b de Junio 
de 1867 y art. 377 de la ley de Enjuiciam iento civil, y que lâ  
petición fiscal está arreglada á dicha legislación:

Vista esta y la circular mencionada del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Diciembre de 187b;

Fallo que debo declarar y declaro desierta la dem anda in-, 
terpuesta por José -Pacheco Caballero y seguida por falleci
miento de este por Doña Francisca Antonia Pacheco, su hija, 
contra los bienes de la capellanía fundada por María González 
Figueredo, dándole por desistida de ella, y por vacantes los 
bienes de la dotación de la mencionada capellanía:

Que en su virtud pertenecen al Estado sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, que podrá deducir en el tiempo, modo 
y forma que las leyes determinan, con la obligación de redi
m ir k¡s cargas eclesiásticas y civiles, sin cuyo requisito previo 
no podrá incautarse ni tom ar posesión de-diclios bienes, y pa
go de costas y gastos.

Mandando que, para que pueda tener efecto i o que queda 
declarado, se d irija oficio con testimonio suficiente al Sr. Jefe 
de la Administración económica de esta provincia, se notifique 
esta sentencia en los estrados de este Juzgado, y se publi
que en el Boletín oficial de  la misma y en la G a c e t a l e M a - 
uniD, y por edictos que se fijen en los sitios* públicos de esta 
ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y íirmo.=M anuel Sevillano.

Publicación. = D ada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Manuel Sevillano y Martínez, Juez de prim e
ra  instancia de esta ciudad y su partido, en la audiencia de 
este dia, hallándose celebrando la m ism a, y publicada por mí 
én la propia fecha.==Luis Ruiz.»

Los insertos están conformes con sus originales en los au
tos citados, á que me refiero.

- Y-para rem itir ai limo. Sr. Director de la Gaceta d e  Ma
d r i d , pongo el presente en Medina-Sidonia á 28 de Enero 
de 1878 =  Luis Ruiz.. —P

NOTICIAS OFICIALES.
Banco de Castilla.

Balance de s i tua c ión  en  21 de Enero de  1878.
P T A S. CE N TS.

ACTIVO.
A ccionistas... ....................  7.500.000
Caja.  ..........   2.426.55579
Valores en carte ra  ........  . . . . . . . . . . . . .  b.695.98775
0 lientas co rrien tes.  ........... 2.288.658-50
Cuentas v a ria s ..................    2.150.72577
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios......................... .........  38.914.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id  . ..................    6.870.097*53
Idém id. id. en depósito en el Raneo de E s

paña     •. 36.879.427 f34
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales.     ..............    113.500
Intereses abonados á los compradores de id.

Idem.      ............     578*71
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

Íd e m .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.348*79
Bono4’ m i or tiza dos por productos en metálico

de p -  n é s . . . .  3  . . . . . . . .   ............  380.500
Pag( i A  o el Tesoro en garantía de las obli-

gcx.oms del T im b re .  ..............      11.800.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes ele pagarés del Tesoro.......................  560.526*76
1 Inmuebles ¿...........................................    260.484*33
/Valores en depósito  ......... . . . .  . 20.927.636^5
"Valores en garan tía .. . . ........   15.788.262*27
Valores de varios........................    8.271.577*71

T o t a l    ....................     160.834.867*20

PASIVO.
Capital social. . . . . .......................................... • 10.000.000
Fondo de reserva  ______  250.000
Obliga clones á p a g a r .. . . . . .  M   ___, . . ____ 167.771*45
Cuentas corrien tes. ..........................   1.539.149*22
Cuentas varias............  ...............................   6.953.098*80
Emisión de billetes hipotecarios  ............. 39.294.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

¿ i  garan tía .„ . . ...... . ...............    43.749.524*87
Idem de bienes nacionales rea lizados.. ___  235.049*67
Cobrantes de bonos cedidos al E s ta d o   67*92
Idem id. admitidos al 80 por 100.................. .. »
Sexta amortización por sorteo de billetes h i

potecarios.   .............. .................................. . .  371000
Cupón do i d  ne Octubre de 1877 de.id . . . . . .  24.556*50
Emisión de obligaciones del T im bre .. . . . . . .  8 250.000
i Coligaciones del Timbre am ortizadas..  2.750.000
Iniercfrs de le ; obligaciones del T im bre  800.000

' A mor tí w m o intereses de las obligaciones •
del Tu T í del mes de D iciem bre.,. . . . . . . .  ' 1.236/145*78

Partícipes en ¡os pagarés del Tesoro por an
ticipo del T im bre. . ...... . , ................ . . . ........ 560.526*76

Acreedores por depósitos en papel   20.927.636*25
Acreedores por g a ra n tía s .. ........ , . . .  í5*.788*.262‘27
Ameedom por valores vario s. .............. ........ 8.271.577*71

T o t a l .  ........  160.834.867*20

Vue/id 31 de Enero de 1878.= S. E. ú Q .=  E1 Jefe de Con- 
i anim a o , A^Saenz de Santa María. =  Dos Administradores 
A, Vinent y vives.—Rafael Cabezas. X—1068'

Celebrado ante A otario el sorteo para la décimaquinta 
amortización de las obligaciones del Timbre, fue extraída la
'f i la  letra, y.

Quedan por consiguiente aiñortizadas las 1.375 obligaciones

que constituyen la serie marcada con la expresada letra, que 
serán pagadas por todo su valor nominal desde el dia 1.® de 
Marzo próximo en la Caja de este Banco todos los dias no fe
riados, de orne de la m añana á una de la tarde, á la vez que el 
cupón que-vencerá en el mismo dia de todas las obligaciones 
emitidas.

Para uno y otro pago se facilitarán gratis en las oficinas 
de este Banco las oportunas facturas.

Madrid 4.° de Febrero de 1878.=E1 Secretario, B. Darhan.
X —1071

Ferro-carril  Compostelano da Santiago á Carril.
El dia 3 de Marzo del presente año, á las diez de la maña

na, tendrá lugar, en las oficinas de esta Compañía, rúa Nue
va, 6, principal, la J u n ta  gencml ordinaria de accionistas que 
pe eviene el art. 29*de los estatutos por que se rige la expresada 
Compañía; y en conformidad al art. 32 de los mismos estatu
tos, se adm itirán y renovarán en las mencionadas oficinas 
hasta el dia 16 inclusive del mes de Febrero próximo, los de
pósitos de acciones para los que deseen ejercitar sus derechos 
en dicha junta.

Santiago 38 de Enero de 1878. =E1 Gerente, Inocencio V i- 
iardebó. ' _x

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  H a  1.° d e  F e b r e r o  d e  1878, c o m p a r a d o  c o n  
l a  del d i a  a n t e r i o r »

c a m b i o  a l  c o n t a d o »  

FONDOS PCBLICOS, T Í R I  ¿ T f i

Renta perpetua ai 3 por 4 0 0 .......................  4 2*65 42*65-70-67 i p2
no p ub l i ca d o  » -12*70

a p l a z o . 42*75 12*73 4 7 5 - SO-70 
fin cor.

no  pub l i cado  4 2*72 f *
p equ eño s .. » ’ 42*60

ídem exterior ai 3 por 4 0 0 .  ........................  » 4 3*05
Deufi» amortizable con interés del 2 poi

4 00 in terior..................... ................ ....... ...... 56*25 , 28*4 0
no  pub l i ca d o .  26*10 26*4 5

á p laz o .  26*50 ' »
p equeño s .  \ » 26*15

ídem id. exterior     27*90 »
Billetes h ipotécanos del Banco de Espa

ña, segunda serie  ......................  4 00 0j0 »
n o  pub l i cado .  $ 4 0(ñ25

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0u
interés anual A   ................   69*75 69*40-50

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos...................................... 7 ..................   78*25 y>

Cédulas hipotecarías del Banco Hipoteca
rio de España ai 6 por 400............... » »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6
por 4 00, série in terior. .........................  8S'8ü «8*80-95-89*4 0-89 Ofi)

no  pub l i cado .  » 89*20
m  can t idad e s  p equ eña s  * » 88*90

no p u b l i c a d o . » 8S‘¿5
ídem id., série exterior  ........  j 89 0{C 89*10

no publicado.]  S8'S0 »
Obligaciones generales por íerro-ca-riles, 

d e -2.000 rs., de 4.® de Julio de 4 8 7 4 .. .  23*75* »
Idem id., de 4 A de Diciembre de 4 8 7 4 . . . .  23*50 »
ídem  id., emisiones de 1877.  .......................  23*50 23‘60
Acciones del Banco de E sp a ~ a .    203*75 204 0\Q .

no  pub l i ca d o  t 204 0t0 204^50-204 0¡0
Obligaciones del Tim bre, 9 por 4 00 de

interés anual. ............ .4............................  1 04*75 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  Reino.

DAÑO. BENEFICIO.. DAÑO. BENEFICIO.

A lb acete ...»  » IR  (L o g r o ñ o ,. . .  4R
Á lcoy.. . . . . .  . '» 3¡4 : L o r ca ... . . . .  i » 4 p*
A licante. . . .  » 3[4 L u go . . . . . . .  » • 4 [2
Almería  » 5^8 M álaga  » 4
A v ila   par. » Murcia  -
B adajoz... „. • » 4 ]8 Orense.,.. . . .  ». 4 [2
B arcelona... » l 'R S d .  O vied o ..  » 4¡2d.
B é ja r ' . . . , . . .  par. » F a le n c ia .. . .  » 4 ¡2
B i lb a o . . . . . .  s IR  Palma Malí.® » 4{2
Búrgos,  .» R4 Pamplona-.., » 3j8
Gáceres   par. ’ P ontevedra. .» SR
Cádiz. . . . . . .  7[8 Reus.  ...............  » 3¡4
C artagena... » Salam anca.. par. »
C aste llón .... 3j¡8 S. Sebastian, » 3j4
Ciudad-Real, par. » Santander... » ¡ 5[8
C ó r d o b a ....  " 3i4 Sta.CruzTfe. » | 4j8
C o r u ñ a .. . . .  » 4¡S S an tiago .,... » 4 {2
C uenca  par. » Seg-vvia  » Ij8
Ferrol. . . . . .  » 5jS | Sevilla  © 4
G erona  » Soria  » 4][4
Gijon...................  » 4[2 [T a r r a g o n a .. » 7 ¡8
G ranada.. . .  » 3¡8 Tdruel. . . . . .  » 7¿8 d.
Guadalajara. par. » Toledo  par. »
l ia r o    » 4f4 Ij T udela.   1[4
¿ iu elva . . . . .  -4 4(4 V alencia .. . .  ' > 7{8
H u esc a .,.L , » R4 |  V aliadolid . .  .Q8
J a é n ..  » 3[4 | V ig o ..   » 7 8
Jerez Front* » 7ts ¡¡V ito r ia   » R 2
L eón  v \\% |  Zamora. . . . .  par. ^
Lérida  » R 2 - |j Z aragoza... .  » 4][2
U ñ a r e s . . . . . !  » 3 [4 |j

B o l s a s  e x tr a in i |e i* a s .

P A R ÍS  31 DE E N E R O .

í3  por 100 e x te r io r ... á 42 3(8.
Fondos  e s p a ñ o l e s , . . .  1

(•¿■por 4 00 in te r io r .. .  á 4 4
„ . r í 3 por 4 00   á 73*80.
F onuos  ,/ a n c h e s  ¡ 5  por 400 á 440*30.
Consolidados in g leses .: . . .      á 95 5(8.

C a m b io s  o ñ c i a l e s  so .b r©  p l a z a s  extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*00..
París, á 8 dias vista, 5*01.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  Co r r e o s y  T e lé g ra fo s .

Según los partos recibidos, ayer llovió en Falencia, Palma, P am -  
piona, Pontevedra, Valiadolid y  Vitoria, y  nevó en Avila, Burgos, 
Cuenca, Granada y  Jaén.

O b s e r v a to r io  d e  Ma d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Febrero de 1878,

temperatura 
altura _yhume '<id del ftirí?.

del barómetro termómetro M8SJ¿k>2X - xsíado
HORAS. reducida ------ --------

«a-r J, ®n u A Y cî iS6 de! tiento, dsl cielo,milímetros. humede-
' __se"0‘ cido.    __

6 de la m. 708*66 —>4*2 — 5*0 X. E. . Brha As. nubes
9 déla m. 707*49- —2*4 — 3*2 »N. E , . .  Viento Hdem.

4 2 del dia 708*16 0*8 0*4 ¡E. !V íb v  Cubierto.
5 de la t, 707*58 4*2 — 0*2 E . B r isa .. Id., nev.®
6 de la t. 708*04 — 0*3 —0*6 N N. E. Calma . id era id.
9 de la n. 708*22 ¡ — 0*8 — 0*8 Y  E . . .  Bd ü e . j Idem id.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra .  .............   2*3
Idem mínima de id  . . . . . . . . . ......................................... — 5*5

Diferencia ..........   7“3
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra. 6*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal____ . . . . . ___   24*2

Diferencia.  ......... .. 48*4
Lluvia en las 24 últimas .()<■• ¡s, c< müímo.'ros.. . . .  . . .  j>

Despachos te legráficos r e c ib idos en el Observaqtorio de Madrid so
bre el estado atmosférico <i ¡«s a,eve de Ir n m ;c  e a  m-rio,
j u n t o s  de la P en ínsula el dia  ID de Febrero de  iodo.

ALTURA TSMPEIU- ' |
baro!róiru-a iun. i oirsg- fukp'.t?> 7sta?jg ¡sir'*i)c-

LOSAUMBKS. al Cim* dd W  4d  cielo. L , . «
mar en un- símalas-. ¥101110. Tiento

límenos.

S. Sebastian. 768*4 4*5 S. E . . .  Colma, C ubierto,. Bella.
Bilbao   769 1 2-4 N. E . . t r i s a . . N ie v e .. . . .  Idem.
O viedo ... . . . .  766'5 -i *0 S. O .... C ¡Ima . Cubierto .. *
Coruña (8 h.) 7o'?‘3 7*2 N. E. . .  Viento . Nuboso . . .  Rizado
Santiago. . .  768*6 3*4 N. K . . .  íd e m ,. C ubierto.. »

O p orto ...... 768*9 4*3 fí., . . .  B risa .. Despejado. B e lla /
L isboa  766*2 3*4 N. E . . .  Idem ,, .d em   Idem.
B a d a jo z .,,.. >>

S. Fern. (8h.) 775*5 2*6 N. N. E. B risa .. íd e m   Rizadi
Sevilla  764*6 25*8 N. f í . . .  » Id em   »
t a r i f a .   75.5*5 4 0‘8 N  B r isa .. Id em   Rizad:
G ra n a d a ,.., 7o2‘4 4*6 N. E . u. Calma. N u b o so ... »

Cartagena...' 761*1 5*7 N .«. . . .  B r isa ., Cubierto,1. Marej,
A lic a n te .. . .  764*5 7*2 N. O .. .  Viento I d e m . . . , .  Rizada
M u rcia ....... 765*1 4*8 S. O . , .  B r isa ., id., lluvia. »
Valencia   765*3 6*2 N. f í . . .  ’d o m .. C ubierto.. »
Palma.. . . . . . .  76 i *6 9*6 N. E . . .  V ien to . Nubes  Tranq.
B arcelona ... 764*6 3*4 O  a N u b o so ... ídem.

Teruel  767*6 — 3 8 N. N. O. Brisa .. Cubierto.,, »
Z aragoza.... 766*4 0*2 N. O . . .  Idem ... Despejado. *
Soria 766*5 — B‘3 N  V i o n i o . i d o n  ' .................. >
Burgos.. . . . .  767 *7 — 3*0 N. E . , . Brisa . .  Cubierto .. *
Valiadolid...
Salam anca.. 762*5 —2*0 Iñ.. . . . . .  Idem . . ¡N evando...

M ad rid ..»» , 767*9 —2*4 N. E ..  \ Viento .| As. nubes. »
E sc o r ia l..... 770*0 — 3*0 IN IR risa.. N uboso. . >
Ciudad-Real. 759*6 — 3 2 N. E . , .  i » iDc.-.pejudo. .v
A lb a c e te ....  765*8 — 1*0 N. E . . . 'Brisa . .  ¡Cubierto . j»

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este dia por ja Intervención deí Mercado da 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si gp i ente:

Carne de vaca, de 4 4 á i 5 pesetas la arroba, y a 4 ‘3 * el a Jogi Uuio.
Idem de carnero, ú 0*57 pesetas la libra, y i '.‘i 3 p, i ::0V auv.
Despojos de cerdo, de 10 á 12*50 pesetas' le arroba; de o**,2 á 0*52 

la libra, y  de 0 90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la fi

bra, y  de 2 á 2*4 5 el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas Ja arroba; de 0*8 4 a 0*90 la libra, y de 4*82 

á 4*95 el kilógramo.
En. canal, de 17 á 13‘50.peseta»s la arroba.
Lomo, de 4 á 4*25 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*09 el kilogramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba, de 4‘25 a 4*75 la fibra, ? 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 * c*;4, - r-M r 9 ^  rof:fq .,s m ». fia:, 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la ai roba, na 0*25 á 0*59 la llora, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba, /a  0*25 á 0*37 la libra, v 

de 0*34 á 0*70 ei kilógramo.
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la a n c h a . OMt» ¿ 0*37 la libra, v 

¿e 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 poseías la arroba: de 0*25 á 0*29 la libra, v  

de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4‘Vi prcetao .a 1 rroha v ó 0*15 el kilógramo,
ídem mineral, á 4 ‘2f pesetas Ja m i obu, v á ó*h  el kilógramo»
Cok, á 1 peseta la arroba, v : 0*3/ < : k i b , a m o .
Jabón, de 10 á 15 pese„:m la ai ix>br; ! ; 0*50 á 0*06 la fibra, y  d e  4*06 

á V42 el kilogramo.
Patatas, de 1 á- 4*25 pesetas la arroba,; de 0*08 a 0*11 la libra, 

y  de -3*4 8 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 6 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*60 í a libra, y  á 4 4*30 el 

decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba: de 9 73  á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 ei decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 2*97 pesetas la fanega, v á 23*47 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*17 pesetas la fanega, y  á 9*35 el hectolitro.

Nota, ñ e s e s  d e g o l l a d o s  e n  el d i o  de  Vacas, 4 48.—Carne
ros, 344.—Terneras, 5 5 — Cerdos, 84 5,.—'Total.. 862.

Su peso en libras, 4 49.04L — Idem en kilogramo.-, 68.4 74.

Estado de los producios recaudados en  esta ca í  * tai en  ti d i t  
de a y e r  por arbitr ios sobre artículos dt

puntos de recaudación. BtúS.Cénts. puntos ira í SC ;UD¿CÍON.jP i e s .Cén . .

Toledo.................. 5.447*48 i:ui)r>c  ̂ de < 1 i<za:
S e g o v ia . . . .  . . . »  4.690‘3i ‘ t i »
N orte. ....... ....* . .  8.386 57 t-Y.» ». 1 íü - m 'e s
Bilbao. , 0 , ..................  t 1.340*45 Rabí1 a 'Y . „ ,•< », v ’
A ra g ó n » .   4.897*19 iv,t(uf os  »
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  4.627*69 M o . , 20 215*55
Mediodía........................  4 7.272*69 .
Correos.................. .. 20‘9i ?   57.S3S*84

_     .
Lo que se anuncia al púbifi i ¿ ,i \ pSi conocimiento»
Madrid 31 ae Enero do 13 M  Marqués de Torneros»

viudo del Villar.

Foriüa parte de este número el pliego 4® de- las sen ten 
cias de ia Sala s-eguncta del Tribunal Supremo.
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PARTE iS  O M M»
VARIEDADES.

ATiHíNIKO D ld  .VAXAí DINOTA.

XAS BELLAS LETRAS Y LAS BELLAS ARTES
EN LA ÉPOCA PRESENTE.

DISCURSO LEIDO POR D. TEODORO LL O R E N T E EN  LA SESION 
INAUGURAL D EL CURSO DE 1877 A 1878 (i).

La oxo; o ración, base de esta tendencia, es ia falsedad, 
v la falsedad está reñida con la belleza: sobre todos los 
preceptos del arte brillará siempre el axioma, de Boileau: 
ríen  n ’est beau que le vrai. La ampulosidad y la hincha
zón en 1 a íornui, lo falso y lo inmoral cu el íeudu, son la 
consecuencia de i a falta de esos ideales puros y Jegítimos 
que la ib engendra y poetiza, y que se apagan ó desfigu
ran en A s dnocas de descreimiento.

JE l i it: í. aticismo, de esta manera entendido, es causa 
rm . }n, .-xtravíos en las arto•; y les letras: él ha pues
to en í-íoda la misantropía, el escepticismo, las pasiones 
inmotivadas ó incontrastables, éi ha tratado de engrandecer 
el crían.n, do embellecer el vicio y hasta de justificarlo. 
Sobro la honrada vulgaridad ce la vida fia elevado todas 
las aberraciones dol corasen, todos los atrevimientos de la 
mente. Comenzó por pintarnos con vivísimos colores la 
espiritual Cerina, el atormentado Rene, el apasionadísimo 
Saint-Pri cu x, el tétrico Maní’rcdo, el desventurado Wer- 
ther, ci idealista lía  fací, el repugnante Cuasimodo, perso
najes tonos excepcionales, agitados por las convulsiones 
de una liebre devoradora, víctimas de su anormal y espe- 
cialísimo carácter, pero dotados, preciso es conocerlo, de 
cierta grandiosidad que los cnaltecia, de sublimes cualida
des que se aliaban tal vez por extraña manera á sus fla
quezas , para producir el original efecto de la buscada no
vedad.

Esc romanticismo idealista ha ido decayendo y pervir
tiéndose : rozaba c-1 lodo con las pautas de sus alas, pero 
tenía empuje vigoroso para remontarse al cielo y cernerse, 
por lo menos entre sus encumbradas nebulosidades. Des
pees so aían do abrir nuevos rumbos, do extremar sus au
dacias, lo lanzo al fango de cabeza, y en su podrido fer
mento formó todos esos tipos repulsivos para el alma hon
rada que comienzan en L a Dama de las Camelias y conclu
yen en L a Mujer de fuego. Mal digo concluyen : ¿quién sabe 
dónde irá á concluir la pintora atrevida ele la corrupción 
humana?  ̂ .

Y  aquí encontramos la unión, que parece extraña, pero 
que es muy natural, de dos tendencias contradictorias á 
primera vísta : el romanticismo de que acabo de hablaros 
y el realismo, que ántes mencioné también.

Es realista el arte que atiende más bien á la reproduc
ción exacta oul natural que <i la expresión de las bellezas 
ideales concebidas por ia monte ; y he de decir de esta ten
dencia jo mismo que del rom anticism o: alguna 'justifica
ción tiene, y á no ser así no hubiera adquirido tan gran 
boga. Cuando el arte olvida. D naturaleza, cuando se so
mete á caprichos de escuela y so- subordina á modelos de
terminados, incurre en un gran defecto el am an eram ien 
to. Fáltale entonces vigor y vida, porque le falta verdad. 
Por una reacción legítima vuelve á reivindicar sus fue
ros, el natural: chasscz le naliivel, U revient au galop. Pero 
esta reacción es extremada y viciosa, si no halla en las de
bidas proporciones los dos preciosos elementos del arte : lo 
real y lo ideal .Si desdeña la parte superior y divina de 
la eciic p ; i de k  belleza, la que se eleva-de ios fenóme- ' 
nos comí.a  j ó o s  M arquetipo supremo, entonces ei artista 
riniega Y  sin linos más altos, y al copiar con minuciosa 
exactaud i . uatu:alosa, corro peligro de sacrificar el fon
do é la forma y de caer primero en lo tr iv ia l, para dar 
luego ipüYs en lo grosero, que supone ennoblecido por el 
atreví mi nato y la novedad de la facture.

Hay en la crítica moderna una frase que explica la 
perversión producida por esa tendencia: ante una obra de 
arte, ei smio criterio, el recto juicio exclamó siempre : es 
'bella ó ¡re es bella. Ahora, los que so precian de conocedo
res no o icen emu al ver un cuadro ó una estatua, al escu
char iu a perada al asistir á un drama, exclaman con pre- 
feucmm hifineion: está bien hecho 6 no está bien hecho. 
Es de ha g r: .'inrlo del fono o, de ia idea, de io sustan
cia], para ju rgar únicamente deí procedimiento y del efec
to proYv Yo.

En e Y fin, producir efecto , vienen á coincidir cuando 
se rxtruman y extravian la escuela romántica y la realis
ta, negando ; ir diversos caininos á un común resultado: 
algunos ' áticos, buscando la palabra propia, aunque algo 
bárbara, fon llamado efectism o ó im presionalism o  á esto 
vñ ío  Uv-i - i a  \ la literatura contemporáneos.

. En efecto, la impresión es en verdad lo que busca el pin
tor del género fran co , que con la energía del brochazo oculta 
k  folta bel exacto dibujo y del adecuado pensamiento; eso 
es lo que persigue ei músico drl porven ir  que sacrifica la 
dulce melodía al estrépito y a! cintraste de su extraña 
trompetería; eso es lo que anhelan el poeta que envuelvo en 
los artificios do la antítesis y i a fiara do ja  la vacuidad de 
k  i m; y el autor dramático que amontona escenas es-

u nantes.y situaciones imposibles ó rebaja k  comedia 
desvergüenzas de la parodia : y ei amor que copia la 
a convulsiva del moribundo; y el novelista procaz 

que nop etreesde ante la pintura descarnada de lo más hor
rible ni de lo ruá.s bajo y nauseabundo. Y—¡cosa nota- 
ble 1— , loo autores que presumen de realistas, Jos que de
jando aparto lo que debe ser , tratan de pintar las cosas 
como son, esos _ precisamente exageran y' desfiguran más 
que nadie Ja naturaleza, la v d i, 1 neiedad, el alma hu
maría. E; ‘ ( c/msideracñ como vana abstrac
ción, es de¿j, i{ , oc todo, i k l i s  segura, la norma

[V. Yésse la GAckta de ayer.

más exacta y universal para el artista y el escritor. Desde 
el momento que, apartando los ojos de él, los lija  exclusi
vamente en ia realidad contingente y circunstancial, sé 
extravía su criterio hasta el punto de darnos, como'expre
sión exacta de la verdad, la copia caprichosa de todas las 
aberraciones de Ja naturaleza ó de su propio espírñu.

La salvación del arte y de la literatura e&tá, pues, en 
la exaltación del alma hácia los eternos ideaies de la hu
manidad : sursum  corda , debe ser el grito del artista y del 
poeta, y su código éterno las su dimes palabras de Platón:
«El artista que, con los ojos fijos en el Sér inmutable y 
buscando en él su modelo, reproduce la idea y la virtud, 
hará obras de acabada belleza, miéniras aquel que sólo fija 
la mirada en lo que pasa, jamás valiéndose de ese modelo 
perecedero, hará nada bollo.»

Pero ¿qué ideal es ese, en que debemos inspiramos? 
Cuando la duda anubla al espíritu humano, cuando la fé, 
la mora?, la ciencia, todo vacila y todo está en litigio, ¿le 
será dado al que busca la belleza general y eterna encon
trar en ia mente su indubitable modelo? ¿Está ya acaso 
averiguado cuál es el fin y cual la ley del arte?

Magnas cuestiones son estas, y ni mis fuerzas-basíarian 
para dilucidarlas, ni puedo ya abusar de vuestra cansada 
atención. ¿Cómo pasar por alto, sin embargo, una con
tienda recientemente debatida en las más autorizadas Aoa- 
mias y círculos literarios? Las banderas del arlo p o r  el 
arte  y del arte subordinado á la idea moral, han apasio
nado los ánimos y dividido á eminentes escritores, que en 
el ardor de ha pelea ,han extremado quizas sus encontradas 
opiniones, dificultando una inteligencia, que no me parece 
difícil, examinada con caima la cuestión.

Pretenden los partidarios del arle  p or  el arte  que el fin 
de este es la expresión de la belleza, y que para conse
guirla no ha de tomarse en cuerna más que la-misma be
lleza, prescindiendo de leyes morales, que pertenecen á 
otro orden de ideas. Desde el punto en que el arte busca 
un fin moral, paréceles á ios secuaces de esta escuela que 
pierde su libertad, que se fuerza y tuerce su naturaleza, y 
sólo engendra obras bastardas y mezquinas.

Hay algo, y aun mucho de verdad, en esta máxima 
estética: la belleza es en efecto el fin del arte: la pura y 
desinteresada aspiración á la belleza es la obra dei artista. 
La esfera del arte es, pues, distinta de ia esfera moral; ei 
artista, el-poeta proceden de distinta m anera, con diver
sos elementos, que el filósofo y el moralista; así como estos 

'persiguen la verdad, y la bondad, él se preocupa única
mente de un concepto diferente, la beldad.

Pero yerran á mi parecer ios defensores dei arte p or  el 
arle  cuando, forzando las consecuencias de un principio 
verdadero juzgan que esos tres supremos conceptos, no 
sólo son distintos, sino independientes y separados unos 
de otros. Para la filosofía espiritualista atributos son to 
dos ellos de ia Divinidad, y tienen por lo tanto el íntim o 
y misterioso enlace del 8ér que en su sustancia los reúne.

■ En el espíritu humano no pueden estar tampoco entera
mente separados. ¿No hemos dicho ántes, recordándola 
frase do Boileau, que sólo lo verdadero puede ser bello? La 
verdad es, no o botar: tu, distinta de la belleza; pero son 
condiciones que concurren a un mismo lh¿ ulterior, que se 
auxilian y completan: la creación mas fantástica del poe
ta, el cuadro más caprichoso del pintor, han de tenor, si. no 
la exactitud servil de la copia, ia verdad fundamental de 
las relaciones entre ios objetos que entran en ellos. Pues 
lo mismo he de decir de ia idea del bien: distinta es de la 
belleza; pero no puede esta contrariarla sin perder su efica
cia , sin destruirse y anularse. Hacer el arde instrumento 
secundario y servil de ia moral es desconocer su propio 
valor y su genuino carácter; proclamarlo independiente 
de ella es romper el lazo que une y encamina en superior 
dirección todas las facultades de nuestro espíritu.

Esta asociación de la verdad, el bien y la belleza, no 
como conveniencia social, impuesta al artista para fines ob
jetivos y exteriores, sino como condición de su propio es
píritu, ha de ser la salvación del arte en nuestros turbulen
tos dias. Eulta la autoridad que en todos los órdenes inte
lectuales dictaba la ley en otros tiempos, y el que siente en 
su espíritu la llama creadora ha de inspirarse en su pro
pia conciencia. Afortunadamente, por perturbadas y con
fundidas que estén hoy las ideas, en la conciencia humana 
hay principios eternos que iluminan siempre ,t..do el carn 
po de nuestro actividad.

Lamartine, que no-desconfiaba del porvenir de la poe
sía , ha dicho que esta habría de ser en lo sucesivo la r a 
zón  cantada; y otros insignes autores han querido también 
que la poesía y el arte fuesen como ia revelación profétiea 
de las verdades que trabajosamente descubre la humana 
mente. Yo, sin negar á la razón su parte en las creaciones 
de la belleza, he do poner á su laido, como fuente inagota
ble de poesía» en todas las épocas, lo mismo en el porvenir 
que en ei pasado, el sentimiento. El corazón es el que hace 
a los poetas y ¿ los artistas; el corazón, seguro revelador 
de los destmos humanos, es el que aquilatará ó rectifica
rá siempre las inspiraciones de la razón, muchas veces 
deslumbrada.

Un valiente escritor de nuestros dias, honra y regocijo 
de las letras españolas, rompiendo lanzas con el escepti
cismo, el positivismo y  el realismo, vicios filosóficos, mo
rales ó estéticos, que se enlazan y combinan, ha procla
mado al alma su Dulcinea; yo, sin tener su autoridad, os 
pido igualmente que eleveis los ojos castos y el corazón 
limpio á la ideal hermosura, si queréis remontar el arte y ' 
la poesía á Ies cimas do la inspiración inmortal. En odas 
vereis unidos por esos estrechos lazos de que ántes os ha
blaba , la verdad, el bien y la belleza, y encontrareis los 
elementos de la creación artííica , que es como revelación 
divina.

Voy á concluir, y para eUo’ me ua palabras tan opor
tunas como elevadas uno de los socios mas queridos del 
Ateneo, cuya ausencia no olvidaríamos nunca, aunque su 
imagen amiga no honrase estos muros. Protestando ese 
insigne poeta contra las tendencias realistas dei arte corrí- 
temporáneo, ha escrito estas inspiradas m áxim as, diri
gidas á un pintor; pero aplicables al arte y la literatura 
en general:

La línea vaga, cambiante, incierta]
De la naturaleza, con segura 
Mano no basta aprisionar y pura 
Trazarla y fiel sobre la tabla muerta;
No basta con precisa
Tinta acusar la luz, y la indecisa
Sombra, y en cada objeto
Descubrir el secreto
Dei haz de rayos que en su tono entra.
M atices, lu z , colores;
Sombras y resplandores,
Todo ei tenaz artífice lo encuentra.
Pero el arte es crear. La exacta copia,
Que el mundo externo pálida remeda,
Trabajo estéril es, si en él no queda 
Algo viviente de nuestra afina propia.
Lo que al artista encumbra
Es su poder para arrancar del cielo
Algo del rayo que io eterno alumbra;
Es que del hondo anhelo
Que un ancho surco en nuestra frente labra,
Y  del que agita el inundo 
Misterio árduo y profundo,
El sabe acaso la única palabra.
De la matriz do las humanas cosas,
Que adulteró ei Averno,
E l, aunque envuelto en sombras nebulosas ?
Guarda el modelo eterno.
Cada objeto del mundo es una letra 
Que el-vulgo no adivina;
Pero él la-s junta todas y penetra 
La leyenda divina.

Esa leyenda> d iv in a , eterna aspiración del alma huma
na, es la soberana belleza, no engendrada ni perecedera, 
de que nos hablaba Platón. ¡Dichosos los que podáis con
templarla, y reflejar en vuestras obras sus inmortales res-., 
plandores! He d i c h o .

ANUNCIOS.

p ü íA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA El, AÑO DE 
U  1877 .— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, mira. 4 , cuarto segundo, á ios 
precios siguientes:

PESETA S.

' Primera clase   30
Tercera id ............................... . .  1 2 ‘50

SANTOS DEL DIA.

L a  P u r i f i c a c i ó n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a ;
Santa Feliciana, virgen , y San Cornelio.

Cvaré a ia  Hora 5 en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Al arcoü 
(por las Ca.unelitas M aravillas).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las tres y media.-—V  Áffricana.
A las ocho y media.—Turno impar.—11 Trovatore. .
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 

tres y media—La Traviata.
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Los polvos de la ma

dre Celestina.
A las-ocho y m ed ia—La manta del caballo.—Baile.—El úni

co ejemplar.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 

Pan y toros.
A las ocho y media.—La Marsellesa.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las. cuatro y media.— 

Un tenor modelo.—Dios aprieta.—P ara una coqueta un viejo.— 
Baile.

A las ocho y media. — Dios aprieta, — Risas y lágrimas. — 
Baile. 4 1 •

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—En 
el puño de la espada. ,

A las ocho y media.—E l casado por fuerza.—Avone.— Gui
llermo Tell.— Mr. Cascabel.— Miss Leona Daré.— D’Alvini.—
Casca-Bidel y sus fieras.

TEATRO DE LA ALBAMBRA.—A las cuatro y media.--- 
.El primo y el relicario.—A ¡o hecho pecho.

. A las ocho y m edia.—Del enemigo el consejo.— Ya no sé cómo 
me llamo.

"TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y m edia.--E l siglo 
que viene,

A las ocho y media.—La misma función.
TEATRO DE VARIEDADES.---A las cuatro y media .—La 

cruz del matrimonio.
A las ocho.- Ropa blanca, Robo y envenenamiento.— Re

ceta contra laú suegras.—En el cuarto de mi mujer.—Pasteles y 
vino.

VEA.TRO MARTIN.—i- A las cuatro y media. — Lázaro ó el 
pastor de Florencia,—Baile. '

A los ocho.—iQ,aten es el lio l—La unión liberal-—La m ira
da del muerto.—¿Quién anda ah í?—Baile.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—Calvo y 
Compañía*.--Una noche de novios.—Cuadros disolventes.
* A las ocho.— Recela contra las s u e g r a s U n a  noche de no

vios.— El padre dé l a  criatura ,— Sin dolor. — Cuadros disol
ventes.

SALONES DE CAPELLANES. — La Magnolia, baile de 
tres á siete de la tarde.

La sociedad francesa Valentino celebra baile de máscaras 
de nueve á dos de la madrugada. ,

Patines de diez á doce y de dos á cuatro de la tarde.


